
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 20/06/2019 18:51 
Número de Folio: 01228819 
Nombre o denominación social del solicitante: Elizabeth colorado marquez 
Información que requiere: quiero saber los nombres, curriculum, salario, categoria y declaracion patrimonial de
todos y cada unos de los servidores publicos que laboran en los juzgados civiles de primera instancia de
cardenas , tabasco 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
12/07/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
28/06/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 26/06/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 01228819 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/407/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1164/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA 

Y NEGACIÓN POR INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

Villahermosa, Tabasco a 06 de Agosto de 2019. 

CUENTA: Con los oficios TSJÍTJ/1086/2019, TSJ/DC/681/19 y RH/2039/2019, signado por el 
Lic. Gustavo Gómez Aguilar, Tesorero Judicial; L.C.P. Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz, Director 
de Contraloría Judicial y Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos respectivamente, así como el acta de la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria 
emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 06 de agosto del año 
en curso.  	 Conste 	  

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibidos los oficios de cuenta, por medio de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública, con número de expediente PJ/UTAIP/407/2019, 
recibida el ve:nte de junio de dos mil diecinueve, a las dieciocho horas con cincuenta y ún 
minutos, presentada vía Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual se requiere: 
"...quiero saber los nombres, currículum, salario, categoría y declaración patrimonial de 
todos y cada unos de los servidores públicos que laboran en los juzgados civiles de 
primera instancia de cárdenas, tabasco...", por lo que se ordena agregar a los autos, las 
documentales de cuenta para que surta los efectos legales correspondientes. 	  

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones III y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública. 	  

Por lo anteriormente expuesto, se ordena entregar a la persona interesada los oficios de 
cuenta, el acta de la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria emitida por el Comité de 
Transparencia de este Poder Judicial, los documentos requeridos en versión pública, así como 
los consentimientos de los servidores judiciales de los cuales se solicitan las declaraciones 
patrimoniales iniciales y/o modificación en versión pública, ahora bien, en el caso de. las 
declaraciones de los servidores judiciales que no otorgaron su consentimiento pIríO hacer 
público dicho documento, no es susceptible de darse a conocer, tal y como indic61.j Comité 
de Transpareicia, en virtud de los argumentos siguientes: 
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Folio PNT: 01228819 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIPl40712019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUTl1164119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA 

Y NEGACION POR INFORMACION CONFIDENCIAL. 

Villahermosa, Tabasco a 06 de Agosto de 2019. 

CUENTA: Con los oficios TSJff J/1086/2019, TSJ/DC/681/19 y RH/2039/2019, signado por el 
Lic. Gustavo Gómez Aguilar, Tesorero Judicial; L.C.P. Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz, Director 
de Contraloría Judicial y Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe del Departamento de Recursos 
Humanos respectivamente, así como el acta de la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria 
emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 06 de agosto del año 
en curso. -----··----------------------------------------------------Conste-------------------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibidos los oficios de cuenta, por medio de los cuales se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la información pública, con número de expediente PJ/UTAIP/407/2019, 
recibida el veinte de junio de dos mil diecinueve, a las dieciocho horas con cincuenta y ún 
minutos, presentada vía Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual se requiere: 
" ... quiero saber los nombres, currículum, salario, categoría y declaración patrimonial de 
todos y cada unos de los servidores públicos que laboran en los juzgados civiles de 
primera tnstencie de cárdenas, tabasco ... 11, por lo que se ordena agregar a los autos, las 
documentales de cuenta para que surta los efectos legales correspondientes.--------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública.------------------------ 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena entregar a la persona interesada los oficios de 
cuenta, el ac:a de la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria emitida por el Comité de 
Transparencia de este Poder Judicial, los documentos requeridos en versión pública, así como 
los consentirr.ientos de los servidores judiciales de los cuales se solicitan las declaraciones 
patrimoniales iniciales y/o modificación en versión pública, ahora bien, en el caso de. las 
declaraciones de los servidores judiciales que no otorgaron su consentimiento pa.r,ii hacer 
público dicho documento, no es susceptible de darse a conocer, tal y como indi��-Cqmité 
de Transpare-icla, en virtud de los argumentos siguientes: �'.:¡(::; 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 

	
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

"...Análisis de la solicitud de información registrada con folio PJ/UTAIP/407/2019 (01228819), 
relativa a "...q riero saber los nombres, currículum, salario, categoría y declaración patrimonial 
de todos y caca uno de los servidores públicos que laboran en los Juzgados Civiles de Primera 
Instancia de Cárdenas, Tabasco...", la cual fue atendida por el Departamento de Recursos 
Humanos, mc diante el oficio RH/2039/2019 y por la Dirección de Contraloría, por oficio 
TSJ/DC/681/19, los cuales se ponen a disposición de éste órgano colegiado de forma íntegra, 
a fin de que se realice la clasificación de dichos documentos, lo anterior, en virtud de que se 
encontró información de acceso restringido relativo a lo confidencial. 

En el análisis de la documentación, se puede observar, que se trata de currículums vitae de 
las personas que se desempeñan como servidores judiciales en los Juzgados Civiles de 
Primera Instancia de Cárdenas, los cuales constan de 171 hojas, por lo anterior, se tiene que 
el currículum, contiene datos como el número de cédula profesional, la cual es un documento 
que tiene la finalidad de acreditar que una persona cierta, determinable e identificable, cuenta 
con la autorización para ejercer la profesión indicada en la misma y, por ende, que es apta 
para desempeñar un trabajo o labor específica. Algunos de los datos que aparecen 
consignados (vi una cédula profesional, se encuentran registrados en una fuente de acceso 
colectivo y por ello, su naturaleza de difusión se torna pública. 

Sobre este aspecto particular, debe precisarse que, la parte in fine del párrafo primero, del 
artículo 37 de Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
actualmente se encuentra en vigor, señala: 

"Artículo 37. considerarán confidencial la información que se halle en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público". En ese tenor, el número de cédula y otros 
elementos cit., e integran este tipo de documentación, como el nombre del pro fesionista, son 
datos suscep . ibles de ser localizados ene! "REGISTRO NACIONAL DE PROFESIONISTAS" 
de la Secretaría de Educación Pública, con página electrónica: 
http://www.cedulaprofesional.sep.gob. mx/cedula/indexAvanzada.action,  con sólo dar un clic 
en el rubro "Criterios de Búsqueda" e ingresar los apellidos (inclusive uno ellos) y el nombre 
de la persona que se desea buscar, se tiene acceso al número de cédula profesional. 

Resulta induc'able entonces, que algunos de los datos contenidos en la cédula profesional, 
constituyen información de naturaleza pública, debido a que, para el desempeño de una 
profesión, cu lquiera que sea ésta, en principio, se requiere de patente que habilite a su 
ejercicio; es cecir, se requiere de la respectiva cédula. 
Tal es el caso del número de cédula profesional, la fotografía y firma autógrafa de los 
pro fesionistas, ya que si bien es cierto los dos últimos en principio constituyen datos 
personales; también lo es que trascienden de la esfera privada al ámbito público, para 
demostrar qu 3 la persona que a favor de la cual se expidió la cédula, tiene patente para ejercer 
determinada profesión. 
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" ... Análisis de la solicitud de información registrada con folio PJIUTAIP/407/2019 (01228819), 
relativa a " ... q iiero saber los nombres, currículum, salario, categoría y declaración patrimonial 
de todos y caes uno de los servidores públicos que laboran en los Juzgados Civiles de Primera 
Instancia de Cárdenas, Tabasco ... ". la cual fue atendida por el Departamento de Recursos 
Humanos, mediante el oficio RH/2039/2019 y por la Dirección de Contraloría, por oficio 
TSJ/OC/681/19, los cuales se ponen a disposición de éste órgano colegiado de forma íntegra, 
a fin de que so realice la clasificación de dichos documentos, lo anterior, en virtud de que se 
encontró información de acceso restringido relativo a lo confidencial. 

En el análisis de la documentación, se puede observar, que se trata de currículums vitae de 
las personas que se desempeñan como servidores judiciales en los Juzgados Civiles de 
Primera Instancia de Cárdenas, los cuales constan de 171 hojas, por lo anterior, se tiene que 
el currículum, contiene datos como el número de cédula profesional, la cual es un documento 
que tiene la fir1alidad de acreditar que una persona cierta, determinable e identificable, cuenta 
con la autorización para ejercer la profesión indicada en la misma y, por ende, que es apta 
para desemceñer un trabajo o labor específica. Algunos de los datos que aparecen 
consignados on una cédula profesional, se encuentran registrados en una fuente de acceso 
colectivo y po: ello, su naturaleza de difusión se torna pública. 

Sobre este aspecto particular, debe precisarse que, la parte in fine del párrafo primero, del 
artículo 37 de Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública que 
actualmente se encuentra en vigor, señala: 

"Artículo 37. considerarán confidencial la información que se halle en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público". En ese tenor, el número de cédula y otros 
elementos qt. 9 integran este tipo de documentación, como el nombre del profe sionista, son 
datos suscep'ibtes de ser localizados en el "REGISTRO NACIONAL DE PROFESIONISTAS" 
de la Secretaría de Educación Pública, con pagina electrónica: 
http://www.cedulaprofesional.sep.gob. mx/cedula/indexAvanzada.action, con sólo dar un clic 
en el rubro "Criterios de Búsqueda" e ingresar los apellidos (inclusive uno ellos) y el nombre 
de la persona que se desea buscar, se tiene acceso al número de cédula profesional. 

Resulta induc.'able entonces, que algunos de los datos contenidos en la cédula profesional, 
constituyen ir.formación de naturaleza pública, debido a que, para el desempeño de una 
profesión, cuüouiere que sea ésta, en principio, se requiere de patente que habilite a su 
ejercicio; es cecir, se requiere de la respectiva cédula. 
Tal es el caso del número de cédula profesional, la fotografía y firma autógrafa de los 
profesionistas, ya que si bien es cierto los dos últimos en principio constituyen datos 
personales; también lo es que trascienden de la esfera privada al ámbito público, para. 
demostrar qu» la persona que a favor de la cual se expidió la cédula, tiene patente para ejercer 
determinada profesión. 
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Por analogía, cobra aplicación el razonamiento vertido por el Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el Criterio15/17, 
mismo que a continuación se transcribe: 

"FOTOGRAFÍA EN TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL ES DE ACCESO PÚBLICO. Si bien la fotografía de una 
persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de 
clasificarse come confidencial, en virtud de/interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta 
con una calidad p.-ofesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera 
la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación. 

Sin embargo, en términos de los artículos 3, fracción V y 21, fracción 1, inciso r) del actual 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, existe un elemento que debe protegerse por constituir información confidencial 
relativa a datc personal, siendo este la Clave Única de Registro de Población conocida por 
sus siglas CURP. De acuerdo con lo señalado en los artículos 86y 91 de la Ley General de 
Población, la Clave Única de Registro de Población se asigna a una persona con la finalidad 
de certificar y acreditar fehacientemente su identidad, pues sirve para identificarlas en forma 
individual. 

Básicamente, la CURP es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que 
viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero, se 
encuentra formada con 18 elementos que se refieren al primero y segundo apellidos, así como 
al nombre de pila; la fecha de nacimiento, el sexo, la entidad federativa de nacimiento; y, los 
dos últimos e'ementos de la CURP evitan la duplicidad de la clave y garantizan su correcta 
integración, pues que son asignados de manera única e individual por la Secretaría de 
Gobernación. 

La salvaguarc'a de la CURP obedece a que se integra a partir de datos que únicamente atañen 
a la persona a la que se asigna, precisamente porque éstos refieren a información que lo 
distingue plenamente del resto de los habitantes y únicamente le conciernen a él en su calidad 
de dueño de osos datos. 

En consecuencia, debido a la forma tan peculiar en la que se encuentra integrada, se justifica 
y avala su protección vía derecho de acceso a la información de la CURP, por 
constituir un dato confidencial que debe preservarse fuera del escrutinio público. 

Robustece Ic anterior, el Criterio 18/17 emitido por el Pleno del Instituto l‘Wiyiál, de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que .s`e indica 
lo siguiente: 
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Por analogía, cobra aplicación el razonamiento vertido por el Instituto Nacional de 
Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el Criterio15/17, 
mismo que a continuación se transcribe: 

"FOTOGRAFÍA EN TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL ES DE ACCESO PÚBLICO. Si bien la fotografía de una 
persona física es un dato personal, cuando se encuentra en un título o cédula profesional no es susceptible de 
clasificarse come confidencial, en virtud del interés público que existe de conocer que la persona que se ostenta 
con una calidad wofesional determinada es la misma que aparece en dichos documentos oficiales. De esta manera 
la fotografía contenida en el título o cédula profesional es pública y susceptible de divulgación. 

Sin embargo, en términos de los artículos 3, fracción V y 21, fracción 1, inciso r) del actual 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, existe un elemento que debe protegerse por constituir información confidencial 
relativa a date personal, siendo este la Clave Única de Registro de Población conocida por 
sus siglas CUF?.P. De acuerdo con lo señalado en los artículos 86 y 91 de la Ley General de 
Población, la Cleve Única de Registro de Población se asigna a una persona con la finalidad 
de certificar y acreditar fehacientemente su identidad, pues sirve para identificarlas en forma 
individual. 

Básicamente, la CURP es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que 
viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero, se 
encuentra formada con 18 elementos que se refieren al primero y segundo apellidos, así como 
al nombre de pila; la fecha de nacimiento, el sexo, la entidad federativa de nacimiento,· y, los 
dos últimos e'ementos de la CURP evitan la duplicidad de la clave y garantizan su correcta 
integración, pues que son asignados de manera única e individual por la Secretaría de 
Gobernación. 

La salvaguarc.'a de la CURP obedece a que se integra a partir de datos que únicamente atañen 
a la persona a la que se asigna, precisamente porque éstos refieren a información que lo 
distingue plenamente del resto de los habitantes y únicamente le conciernen a él en su calidad 
de dueño de osos datos. 

En consecuencia, debido a la forma tan peculiar en la que se encuentra integrada, se justifica 
y avala su protección vía derecho de acceso a la información de la CURP, por 
constituir un dato confidencial que debe preservarse fuera del escrutinio público. 

Robustece Je anterior, el Criterio 18/17 emitido por el Pleno del Instituto- Náifi�rt�� de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que-se indica 
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"CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra 
por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha 
de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una 
persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considera como información 
confidencial. 

También cobra aplicación, el siguiente criterio expedido por el Comité de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación: 

"CRITERIO 03/2006. CURRÍCULUM VÍTAE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SON 
CONFIDENCIALES LOS DATOS QUE CONTIENEN RELATIVOS A FECHA DE NACIMIENTÓ, CURP, ESTADO 
CIVIL, DOMICILIO Y NÚMERO TELEFÓNICO. La información relativa al currículum vitae de los trabajadores al 
servicio del Estaco es información pública, con excepción de los datos personales que contengan, es decir, los 
que trascienden 3 su intimidad como son, entre otros, su dirección, teléfono, fecha de nacimiento, estado civil y 
CURP, los que d.?ben ser clasificados como confidenciales en términos de lo previsto en el artículo 30, fracción II, 
de la Ley Federe de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a diferencia de los datos 
relativos a la ant güedad y la trayectoria laboral, dentro del Poder Judicial de la Federación y fuera de éste, las 
incidencias labo ales, el proceso de selección realizado para ocupar el puesto y el perfil necesario para 
desempeñar el rr smo. En ese tenor, de la versión pública que se genere del currículum vitae de un servidor público 
deben suprimirse los referidos datos confidenciales. 

En ese orden de ideas se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/111/2019 
En el análisis de la documentación, se puede observar, que en dichos documentos coexisten 
elementos qu 3 tienen carácter público y otros sobre los cuales debe guardarse secrecía, por 
lo que en ese orden de ideas, este Comité acuerda que la información solicitada es 
parcialmente pública, por lo que es menester clasificar la información como confidencial y 
ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos, entregue la información en versión 
pública, toda vez que contiene datos personales de los servidores judiciales referidos, tales 
como: lugar de nacimiento, municipio, estado, edad, estado civil, nacionalidad, domicilio, 
teléfono partiJular, teléfono celular, registro federal de contribuyentes, fecha de nacimiento, 
clave única de registro de población, correo electrónico (particular), clave de elector, nombres 
de instructores, religión, nombramiento, folio de licencia de manejo, lugar de residencia, 
información de la cual, no se tiene autorización de sus titulares para su difusión, por tal motivo 
su naturaleza es de carácter personal, lo anterior, en virtud del artículo lo. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito 
de su competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, así como los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las violaciones a 
dichos derecnos fundamentales. De igual forma, los artículos 6o., apartado A, fraccíón II y 16, 
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"CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra 
por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha 
de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una 
persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considera como información 
confidencial. 

También cobra aplicación, el siguiente criterio expedido por el Comité de Acceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación: 

"CRITERIO 03/2006. CURRÍCULUM VÍTAE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SON 
CONFIDENCIALES LOS DATOS QUE CONTIENEN RELATIVOS A FECHA DE NACIMIENTO, CURP, ESTADO 
CIVIL, DOMICILIO Y NÚMERO TELEFÓNICO. La información relativa al currículum vitae de los trabajadores al 
servicio del Estac'o es información pública. con excepción de los datos personales que contengan, es decir, los 
que trascienden 1 su intimidad como son, entre otros, su dirección, teléfono, fecha de nacimiento, estado civil y 
CURP, los que d·1ben ser clasificados como confidenciales en términos de lo previsto en el artículo 3º, fracción //, 
de la Ley Federa de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a diferencia de los datos 
relativos a la ant güedad y la trayectoria laboral, dentro del Poder Judicial de la Federación y fuera de éste, las 
incidencias !abo. a/es, el proceso de selección realizado para ocupar el puesto y el perfil necesario para 
desempeñar el rr smo. En ese tenor, de la versión pública que se genere del currículum vitae de un servidor público 
deben suprimirse los referidos datos confidenciales. 

En ese orden de ideas se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/111/2019 
En el análisis de la documentación, se puede observar, que en dichos documentos coexisten 
elementos qua tienen carácter público y otros sobre los cuales debe guardarse secrecía, por 
lo que en ese orden de ideas, este Comité acuerda que la información solicitada es 
parcialmente pública, por lo que es menester clasificar la información como confidencial y 
ordena al Jete del Departamento de Recursos Humanos, entregue la información en versión 
pública, toda vez que contiene datos personales de los servidores judiciales referidos, tales 
como: lugar de nacimiento, municipio, estado, edad, estado civil, nacionalidad, domicilio, 
teléfono oetticuter, teléfono celular, registro federal de contribuyentes, fecha de nacimiento, 
clave única de registro de población, correo electrónico (particular), clave de elector, nombres 
de instructoms, religión, nombramiento, folio de licencia de manejo, lugar de residencia, 
información de la cual, no se tiene autorización de sus titulares para su difusión, por tal motivo 
su naturaleza es de carácter personal, lo anterior, en virtud del artículo 1 o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito 
de su compotencie. entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar los 
derechos hurienos, así como los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las violaciones a 
dichos derecnos fundamentales. De igual forma, los artículos 60., apartado A, fracción f1. y 16, � 
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segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos 
personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación 
informativa de las personas. En consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y 
sensibles dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano referido, ya que 
ésta expone a las personas riesgos innecesarios, en ese tenor, se CONFIRMA la clasificación 
y se ordena elaborar la versión pública de las documentales que servirán como respuesta. 

Por otra parle, en cuanto a las declaraciones patrimoniales referidas, se tiene por presentado 
el oficio TSJ/DC/681/19 junto con anexos, los cuales constan de 69 hojas en total, mismos 
que se ponen a disposición de éste órgano colegiado de forma íntegra, a fin de que se realice 
la clasificación de dichos documentos. 

En cuanto a la naturaleza de lo solicitado, es importante señalar que la naturaleza de la 
información solicitada, es necesario indicar que el Diccionario de la Lengua Española define el 
término "Declaración" de la siguiente manera: 

Del lat. declaratic, -ónis. 
1. f. Acción y efecto de declarar o declararse. 
2. f. Manifestad"? o explicación de lo que otro u otros dudan o ignoran. 
3. f. Manifestacieri del ánimo o de la intención. 
4. f. Manifestad,' formal que realiza una persona con efectos jurídicos, 
especialmente la que hacen las partes, testigos o peritos en un proceso. 
5. f. declaración que hace un reo. 

Patrimonial se define como: 
Del lat. tardío patrinzonilis. 
1. adj. Perteneciente o relativo al patrimonio. 
2. adj. Perteneciente a alguien por razón de su patria, padre o antepasados. 
3. adj. Ling. Dich D de una palabra: Que, a diferencia de los cultismos, ha seguido en su evolución las leyes 
fonéticas propias del idioma. 

De las definiciones antes descritas, se puede concluir que la Declaración patrimonial es la 
información que están obligados a presentar los servidores públicos respecto de la situación 
de su patrimcnio. De acuerdo al artículo 66 de la de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, son servidores públicos, los siguientes: 

Artículo 66.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se considerarán como servidores 
públicos a todo aquel que desempeñe un cargo de elección popular, un empleo o una comisión en cualquiera de 
los tres poderes del Estado, en los ayuntamientos yen los órganos desconcé ntrados, organismos descentrálizadol, 
órganos autónorios en los términos de esta Constitución, entidades paraestatales y paramunicipales, empresas de 
participación estatal o municipal, fideicomisos públicos, órganos jurisdiccionales y en general toda pdrsonalísica 
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segundo perre'o, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos 
personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación 
informativa de las personas. En consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y 
sensibles dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano referido, ya que 
ésta expone a las personas riesgos innecesarios, en ese tenor, se CONFIRMA la clasificación 
y se ordena elaborar la versión pública de las documentales que servirán como respuesta. 

Por otra parte, en cuanto a las declaraciones patrimoniales referidas, se tiene por presentado 
el oficio TSJIDC/681/19 junto con anexos, los cuales constan de 69 hojas en total, mismos 
que se ponen a disposición de éste órgano colegiado de forma íntegra, a fin de que se realice 
la clasificación de dichos documentos. 

En cuanto a la naturaleza de Jo solicitado, es importante señalar que la naturaleza de la 
información solicitada, es necesario indicar que el Diccionario de la Lengua Española define el 
término "Dectnrecion" de la siguiente manera: 

Del lat. declaratic. -ónis. 
1. f. Acción y efecto de declarar o declararse. 
2. f. Manifestacié 1 o explicación de lo que otro u otros dudan o ignoran. 
3. f. Manifestacié 1 del ánimo o de la intención. 
4. f. Manifestacié 1 formal que realiza una persona con efectos jurídicos, 
especialmente la que hacen las parles, testigos o peritos en un proceso. 
5. f. declaración zue hace un reo. 

Patrimonial se define como: 
Del lat. tardío patrinzonilís. 
1. adj. Perteneciente o relativo al patrimonio. 
2. adj. Perteneciente a alguien por razón de su patria, padre o antepasados. 
3. adj. Líng. Dict J de una palabra: Que, a diferencia de los cultismos, ha seguido en su evolución /as leyes 
fonéticas propias del idioma. 

De las definiciones antes descritas, se puede concluir que la Declaración patrimonial es la 
información que están obligados a presentar los servidores públicos respecto de la situación 
de su patrimonio. De acuerdo al artículo 66 de la de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, son servidores públicos, los siguientes: 

Artículo 66.- Pa,a /os efectos de las responsabilidades a que alude este título, se considerarán como servidores 
públicos a todo aquel que desempeñe un cargo de elección popular, un empleo o una comisión en cualquiera _de 
/os tres poderes del Estado, en los ayuntamientos y en los órganos desconcentrados, organismos descentráliz!]dos, 
órganos autónonos en los términos de esta Constitución, entidades paraestatales y paramunicipales, empresas de 
participación est:1tal o municipal, fideicomisos públicos, órganos jurisdiccionales y en general toda persona física 
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que perciba una r9tribución con cargo al erario, quienes serán responsables por actos u omisiones en que incurran 
en el desempeño de su respectivas funciones. 

El Gobernador clic I Estado, para los efectos de este Título, sólo será responsable en los términos del Artículo 110, 
segundo párrafo Je la Constitución Federal. 
Los Diputados a Congreso del Estado, los Magistrados del Poder Judicial del Estado. los Titulares de las 
dependencias de Poder Ejecutivo, los presidentes municipales de los Ayuntamientos y los titulares de los órganos 
autónomos, será responsables por violaciones que cometan en contra de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanc s, de esta Constitución, de las leyes federales y locales que de ellas emanen, así como por el 
manejo indebido le fondos y recursos del Estado y de los Municipios. 

Servidores p "iblicos que de conformidad con los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Responsabilicades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, están obligados a 
presentar clec aración inicial, anual de modificación y conclusión de situación patrimonial. 

Por otra pare, las Declaraciones Patrimoniales de los servidores públicos, contienen 
información cDnfidencial, sin embargo, es factible de proporcionar en versiones públicas, 
siempre y cuando se tenga el consentimiento del titular de los datos para entregarlas a 
terceros. 

Al respecto, cabe señalar que en la declaración patrimonial, se encuentran contenidos datos 
personales relacionados con la vida familiar, vida afectiva, domicilio particular, número 
telefónico parícular, información financiera y patrimonial de los servidores públicos, así como 
de sus cónyuges; es decir, de un tercero ajeno al desempeño de su función pública. 

Si bien es cierto que en acatamiento al principio de máxima publicidad, la información que se 
genere, se e, icuentre en custodia o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, es 
indiscutible q Je dicho principio no es absoluto, como se puede advertir respecto de las 
declaraciones de situación patrimonial que presenten los servidores públicos, ya que contienen 
datos relativos a su patrimonio, mismos que constituyen información confidencial, que 
requieren por disposición constitucional del consentimiento de dichos servidores públicos. 

Conforme a ks artículos 6, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unicos Mexicanos; 4 bis, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 3 fracciones XIII y XXV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 73, 124, 
128 párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 
Tabasco, así como 3, fracciones II y 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo y 50 del 
reglamento ce dicha ley, los Sujetos Obligados están constreñidos a garantizar la protección 
de los datos personales que tengan en su posesión, y que se encuentren contenidos en la 
documentacion que entreguen los particulares, con motivo de las solicitudes de acceso a la 
información cue les sean presentadas. 
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Para mayor claridad, se transcriben las siguientes disposiciones normativas: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en 
el caso de que aáque a la moral. los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público: el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. 

El derecho a la ir formación será garantizado por el Estado. 
A. Para el ejerciro del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. Se regirán por los siguientes principios y bases: 
II. La informaciór que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes..." 

"Artículo 16. Tcda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de ks mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que file la ley, la cual establecerá 
los supuestos dE excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros." 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
"Artículo 4 bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación 
primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los siguientes principios: 

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se 
refiere a sus datos personales. deberá ser garantizado por el Estado en los términos y excepciones que fijen las 
leyes, teniendo s'empre como referente el respeto a la dignidad humana;" 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 
"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley. se entenderá por: 

XIII. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los datos personales, 
protegidos por e' derecho fundamental a la privacidad. 
XXV. Protección de Datos Personales: La garantía de tutela de la privacidad de dato personales en poder de los 
Sujetos Obligados". 

REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE TABASCO 

"Artículo 3. Además de lo señalado en el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbfida 
del Estado de Ttbasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
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Para mayor claridad, se transcriben las siguientes disposiciones normativas: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
"Artículo 60. La 71anifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en 
el caso de que a·aque a la moral. los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público: el 
derecho de réplic3 será ejercido en los términos dispuestos por la ley. 

El derecho a la ir formación será garantizado por el Estado. 
A. Para el ejercic'o del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. Se regirán por los siguientes principios y bases: 
//. La informaciór que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes ... " 

"Artículo 16. Tcie persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de les mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que file la ley, la cual establecerá 
los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros." 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
''Artículo 4 bis. El derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación 
primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los siguientes principios: 
(. .. ) 
///. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se 
refiere a sus datos personales. deberá ser garantizado por el Estado en los términos y excepciones que fijen las 
leyes, teniendo s 1empre como referente el respeto a la dignidad humana;" 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 
''Artículo 3. Para los efectos de esta Ley. se entenderá por: 
( .. .) 
XIII. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los datos personales, 
protegidos por e· derecho fundamental a la privacidad. 
XXV. Protección de Datos Personales: La garantía de tutela de la privacidad de dato personales en poder de los 
Sujetos Obligados". 

REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE TABASCO 

"Artículo 3. Ade -nás de lo señalado en el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püb.ica , 
del Estado de T,1basco, para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

• I, .. 

' 

"2019. año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata" 



' 

colw 

Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

10f1.99iXtbit"4 G6Tit)  

,y 	\!kr 

DERECHO A LA INTIMIDAD: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda injerencia o 
intromisión arbitr lila o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos personales, en salva guarda de 
su honra y dignic 3d. 

V. INFORMA CICN DE ACCESO RESTRINGIDO: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados de 
carácter con fider :;ial y la clasificada como reservada...". 

"Artículo 18. Se Jonsidera información confidencial los Datos Personales en concordancia con el concepto previsto 
por la fracción del artículo 5 de la Ley. por lo que no podrán ser objeto de divulgación, distribución ni 
comercialización y su acceso estará prohibido a toda persona distinta del aludido, salvo las excepciones previstas 
en las disposicio es legales. 

Los Sujetos Oblil ados sólo podrán recabar y utilizar datos personales con fines oficiales y lícitos, por lo que deberán 
ser pertinentes y adecuados en relación con el ámbito y las finalidades para las que se hayan recabado." 

"Artículo 19. Lo; Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales.". 

"Artículo 21, Se consideran Datos Personales: 
1. Los datos pronos de una persona física identificada o identificable relativos a: 
a) Origen étnico 9 racial,. 
b) Característica.; físicas; 
c) Característica.; morales,. 
d) Característica 3 emocionales; 
e) Vida afectiva; 
1) Vida familiar.. 
g) Domicilio; 
h) Número Tele fonico de conexión física, celular o satelital; 
i) Correo electrórico o Dirección del Protocolo de Internet o IP. 
j) Patrimonio; 
k) Ideología; 
I) Afiliación polítiJa; 
m) Creencia o ccnvicción 
n) Estado de sal id física,. 
o) Estado de sal id mental; 
p) Información ifianciera; 
q) Preferencia sexual,. y 
r) Otros análogo 3 que afecten su intimidad. 

II. Los que se eltreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de la cual sean titulares o 
representantes Hgales, entre otra: 
a) La relativa al oatrimonio de una persona jurídica colectiva,. 
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11. DERECHO A LA INTIMIDAD: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda injerencia o 
intromisión arbitr ,ria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus datos personales. en salva guarda de 
su honra y dignic ,d. 

V. INFORMACICN DE ACCESO RESTRINGIDO: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados de 
carácter confider ,:;ial y la clasificada como reservada ... ". 

"Artículo 18. Se .;onsidera información confidencial los Datos Personales en concordancia con el concepto previsto 
por la fracción del artículo 5 de la Ley. por lo que no podrán ser objeto de divulgación, distribución ni 
comercialización y su acceso estará prohibido a toda persona distinta del aludido, salvo las excepciones previstas 
en las disposicio. ies legales. 

Los Sujetos Oblif ados sólo podrán recabar y utilizar datos personales con fines oficiales y lícitos. por lo que deberán 
ser pertinentes y adecuados en relación con el ámbito y las finalidades para las que se hayan recabado." 

"Artículo 19. Lo; Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales.". 

"Artículo 21. Se :onsideran Datos Personales: 
1. Los datos pro¡-ios de una persona física identificada o identificable relativos a: 
a) Origen étnico J racial; 
b) Característica.; físicas; 
c) CaracterísticaJ morales; 
d) Característica;; emocionales; 
e) Vida afectiva; 
1) Vida familiar: 
g) Domicilio: 
h) Número Telefonico de conexión física, celular o satelita/; 
i) Correo electrórico o Dirección del Protocolo de Internet o IP. 
j) Patrimonio; 
k) Ideología; 
I) Afiliación políti,:a; 
m) Creencia o ccnvicción religiosa; 
n) Estado de sa11d física; 
o) Estado de saud mental; 
p) Información fhanciera; 
q) Preferencia sexual; y 
r) Otros análogo3 que afecten su intimidad. 

•' 

11. Los que se e·1treguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de la cual sean tituláres o 
representantes /iJgales. entre otra: ,. · 
a) La relativa al Jatrimonio de una persona jurídica colectiva; � • 
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b) La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo relativos a una 
persona, que puc ,era ser útil para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del 
titular, sobre su p -oceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de 
los órganos de acministración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea; 
c) Aquella cuya d fusión esté prohibida por una cláusula o convenio de con fidencialidad, 
y 
d) La demás de raturaleza similar. 

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados, información confidencial, de 
conformidad con Jo establecido en el Artículo 37 de la Ley, señalar los documentos o secciones de éstos que la 
contengan, así cc mo su fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter." 

Acorde a ello, el artículo 128, párrafo primero de la ley local aplicable a la materia, establece: 

"Artículo 128. Pera que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a Información Confidencial, requieren 
tener obtener e! consentimiento de los particulares titulares de la información". 

Lo anterior obedece a que este tipo de información no puede ser objeto de divulgación, 
distribución, comercialización o acceso a terceros, sin la debida autorización por escrito de sus 
titulares o de quien deba otorgarlos, salvo los casos de excepción previstos en el párrafo 
segundo del numeral 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco; de esa forma, se evita cualquier daño o perjuicio que con su difusión 
pudiera prodbcirse en contra de ellos, protegiéndose así el derecho fundamental a la intimidad 
y privacidad cíe las personas, sin que sea óbice para ello que sean servidores públicos quienes 
presenten esas declaraciones, ya que se trata de información confidencial, por lo que no es 
posible su d.vulgación, salvo que quien la haya presentado, de manera previa, escrita, 
informada y específica, autorizara su divulgación. 

Ahora bien, el artículo 76 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, vigente en el Estado de Tabasco, establece como Obligación de Transparencia 
Común de los Sujetos Obligados el entregar en versión pública las declaraciones patrimoniales 
de los servidores públicos, siempre y cuando se tenga el consentimiento de los mismos para 
hacerlo. 

La citada disposición a la letra dice: "Artículo 76. Los Sujetos Obligados, de acuerdo con sus facultades, 
funciones u objeb social, según corresponda pondrán a disposición del público, a través de los medios electrónicos 
previstos en la presente Ley y de manera actualizada, la información mínima de oficio siguiente. 

XII. La informac ón en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores Públicos'Oe.,a sí lo 
determinen, en 3S sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable"; 
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b) La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo relativos a una 
persona, que oucete ser útil para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el manejo del negocio del 
titular, sobre su o.oceeo de toma de decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de 
los órganos de acministración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea; 
c) Aquella cuya d fusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, 
y 
d) La demás de raturaleza similar. 

Es responsabilidé!d de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados, información confidencial, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 37 de la Ley, señalar los documentos o secciones de éstos que la 
contengan, así cerno su fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter." 

Acorde a ello, el artículo 128, párrafo primero de la ley local aplicable a la materia, establece: 

"Artículo 128. Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a Información Confidencial, requieren 
tener obtener e! consentimiento de los particulares titulares de la información". 

Lo anterior obedece a que este tipo de información no puede ser objeto de divulgación, 
distribución, comercialización o acceso a terceros, sin la debida autorización por escrito de sus 
titulares o de quien deba otorgarlos, salvo los casos de excepción previstos en el párrafo 
segundo del r:umeral 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco; de esa forma, se evita cualquier daño o perjuicio que con su difusión 
pudiera producirse en contra de ellos, protegiéndose así el derecho fundamental a la intimidad 
y privacidad oe las personas, sin que sea óbice para ello que sean servidores públicos quienes 
presenten esas declaraciones, ya que se trata de información confidencial, por lo que no es 
posible su d: vulgación, salvo que quien la haya presentado, de manera previa, escrita, 
informada y específica, autorizara su divulgación. 

Ahora bien, €1 artículo 76 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, viqente en el Estado de Tabasco, establece como Obligación de Transparencia 
Común de los Sujetos Obligados el entregar en versión pública las declaraciones patrimoniales 
de los servidores públicos, siempre y cuando se tenga el consentimiento de los mismos para 
hacerlo. 

La citada disposición a la letra dice: "Artículo 76. Los Sujetos Obligados, de acuerdo con sus facultades, 
funciones u obje 'o social, según corresponda pondrán a disposición del público, a través de los medios electrónicos 
previstos en la presente Ley y de manera actualizada, la información mínima de oficio siguiente. 

XII. La informac ·ón en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los Servidores Públic�.{jue:así lo 
determinen, en JS sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la normatividad aplicable"; · · 
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Por su parle los "Lineamientos Técnicos Generales para Publicación, Homologación y 
Estandarizacion de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 
fracción IV dt. I artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública que deben difundir los Sujetos Obligados en los portales de intemet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados 
en el Diario C5cial de la Federación el cuatro de mayo de 2016 de aplicación obligatoria para 
los Sujetos Cbligados del país, respecto a la fracción XII del artículo 70 de la citada Ley 
General, primer y segundo párrafo, señalan: 

"Los sujetos obligados deberán publicar la versión pública (20) de la declaración de situación patrimonial de los (as) 
servidores (as) rúblicos (as), integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad, y que tiene la obligación de presentar declaración de 
situación patrim,  ;nial en sus tres modalidades: inicio, modificación y de conclusión, de conformidad con la 
normatividad quc resulte aplicable en la materia. 

La publicación d 9 la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la 
autorización prel 'a y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento 
informado, expre so, previo y por escrito: de conformidad con lo previsto en el artículo 40, párrafo tercero de la Ley 
Federal de Resp )nsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos ". 

De lo antes transcrito, se advierte con claridad que para la publicidad de la declaración 
patrimonial de los servidores públicos o bien para la emisión en versión pública de la misma, 
es condición sine qua non que los Sujetos Obligados cuenten con la autorización previa y 
específica de servidor público de que se trate, es decir, que el consentimiento otorgado del 
titular de los datos, debe reunir las siguientes características: informado, previo, expreso y 
escrito. 

En virtud de q Je la declaración patrimonial, contiene información relativa al patrimonio de quien 
la presenta, e indispensable tener la autorización previa y específica del obligado para otorgar 
el acceso a su contenido. 

En otras palabras, los dispositivos legales antes invocados, advierten con nitidez que, en 
materia de axeso a la información, los Servidores Públicos tienen la potestad de decidir 
respecto de publicidad de su declaración patrimonial en versión pública, sobre todo se 
insiste, porqb e en este tipo de documentos se encuentran contenidos multiplicidad de datos 
personales; el ese sentido, los Sujetos Obligados únicamente emitirán versiones públicas de 
este tipo de cpcumentos y las harán disponibles ante solicitudes de acceso a la información si 
y solo sí tier en la autorización previa y específica de su titular, en caso contrario deberá 
restringirse su difusión, en ese sentido, se precisa que la información solicitada debe 
considerarse parcialmente pública. 
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Por su parte los "Lineamientos Técnicos Generales para Publicación, Homologación y 
Estandarizacion de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 
fracción IV df. ! artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública que deben difundir los Sujetos Obligados en los portales de intemet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia", emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados 
en el Diario C'iciel de la Federación el cuatro de mayo de 2016 de aplicación obligatoria para 
/os Sujetos Cbligados del país, respecto a la fracción XII del artículo 70 de la citada Ley 
General, primer y segundo párrafo, señalan: 

"Los sujetos oblif;ados deberán publicar la versión pública (20) de la declaración de situación patrimonial de los (as) 
servidores (as) ¡úblicos (as). integrantes. miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un 
empleo. cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad. y que tiene la obligación de presentar declaración de 
situación patrim ;nial en sus tres modalidades: inicio. modificación y de conclusión, de conformidad con la 
normatividad quE resulte aplicable en la materia. 

La publicación d.a? la información de esta fracción se hará siempre y cuando los sujetos obligados cuenten con la 
autorización pre� 'e y específica del servidor público de que se trate, es decir, que haya otorgado su consentimiento 
informado. expre so, previo y por escrito: de conformidad con lo previsto en el artículo 40, párrafo tercero de la Ley 
Federal de Resp.Jnsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos ". 

De lo antes transcrito, se advierte con claridad que para la publicidad de la declaración 
patrimonial de los servidores públicos o bien para la emisión en versión pública de la misma, 
es condición sine qua non que los Sujetos Obligados cuenten con la autorización previa y 
específica de servidor público de que se trate, es decir, que el consentimiento otorgado del 
titular de los tietos, debe reunir las siguientes características: informado, previo, expreso y 
escrito. 

En virtud de q 1e la declaración patrimonial, contiene información relativa al patrimonio de quien 
la presenta, e3 indispensable tener la autorización previa y específica del obligado para otorgar 
el acceso a su contenido. 

En otras palabras, los dispositivos legales antes invocados, advierten con nitidez que, en 
materia de e iceso a la información, los Servidores Públicos tienen la potestad de decidir 
respecto de .a publicidad de su declaración patrimonial en versión pública, sobre todo se 
insiste, poro; e en este tipo de documentos se encuentran contenidos multiplicidad de datos 
personales; e r¡ ese sentido, /os Sujetos Obligados únicamente emitirán versiones públicas de 
este tipo de cocumentos y las harán disponibles ante solicitudes de acceso a la información si 
y solo sí tier en la autorización previa y específica de su titular, en caso contrario deberá 
restringirse su difusión, en ese sentido, se precisa que la información solicitada debe 
considerarse oarcia/mente pública. 
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Por lo antes expuesto, se tiene que el Director de Contraloría Judicial, presentó de forma 
debida los ccnsentimientos informados, previos, expresos y escritos de los siguientes 
servidores juct.ciales: Noemí Osorio Méndez, Delta Rodas Acosta, Adrián Castillo Gómez, 
Estela Pérez Córdova, Juan Gabriel de la Cruz Delgado y Luis Antonio Hernández Jiménez, 
mediante los cuales se da la autorización para publicar las declaraciones patrimoniales 
iniciales y/o de modificación correspondientes al año 2019 en versión pública, con lo cual se 
toma el siguiente: 

ACUERDO CT/112/2019 
En el análisis de la documentación, se puede observar, que coexisten elementos que tienen 
carácter público y otros sobre los cuales debe guardarse secrecía, por lo que en ese orden de 
ideas, este Comité acuerda que la información solicitada es parcialmente pública, por lo que 
es menester clasificar la información como confidencial y ordena al Director de Contraloría 
Judicial, entregue la información en versión pública, toda vez que se cuenta con los 
consentimientos informados, previos, expresos y escritos de los Titulares de los datos, así 
también se tiene que la información contiene datos personales de los servidores públicos 
referidos y de terceros, tales como: registro federal de contribuyentes, curp, homoclave, estado 
civil, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, país, nacionalidad, domicilio particular, calle, 
número extenor e interior, calles aledañas, teléfono particular, colonia, municipio de residencia, 
código postal otros ingresos anuales (por actividad industrial y/o comercial, por actividad 
financiera, por servicios profesionales, participación en consejos, consultorías o asesorías, 
otros), suma de otros ingresos anuales, ingreso anual neto del declarante, ingreso anual neto 
del cónyuge y/o dependientes económicos, total de ingresos anuales netos del declarante, 
cónyuge y/o dependientes económicos; bienes inmuebles del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos (tipo de operación, tipo de bien, ubicación del inmueble, superficie 
de terreno y de construcción, forma de operación, valor de operación, titular); bienes muebles 
(vehículos) d3I declarante y/o cónyuge (tipo de operación, tipo, marca y modelo, forma de 
operación, fecha de operación, valor de operación, titular); otros bienes muebles del 
declarante, cónyuge y/o dependientes económicos (tipo de operación, tipo de bien, 
especificación del tipo de bien, forma de operación, fecha de operación, valor de operación, 
Titular); inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos (tipo de inversión, número de cuenta o contrato, institución o razón 
social, valor de operación, titular); gravámenes o adeudos del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos (tipo, deudor, acreedor, fecha del otorgamiento del crédito, plazo, 
monto, pagos realizados, saldo insoluto); datos del cónyuge y/o dependientes económicos 
(nombre, edad, sexo, parentesco y domicilio); observaciones y aclaraciones; folio y cóqigo de 
barras del acuse de recibo de la declaración inicial y/o modificación, información de la cual; no 
se tiene autorización de sus titulares para su difusión, por tal motivo su naturaleza e's de 
carácter personal, lo anterior, en virtud del artículo 1. de la Constitución Política de loé Est?clos 
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Por lo antes expuesto, se tiene que el Director de Contraloría Judicial, presentó de forma 
debida los ccnsentimientos informados, previos, expresos y escritos de los siguientes 
servidores iua.cieies: Noemí Osario Méndez, Delta Rodas Acosta, Adrián Castillo Gómez, 
Estela Pérez Córdova, Juan Gabriel de la Cruz Delgado y Luis Antonio Hemández Jiménez, 
mediante los cuales se da la autorización para publicar las declaraciones patrimoniales 
iniciales y/o de modificación correspondientes al año 2019 en versión pública, con lo cual se 
toma el siguiente: 

ACUERDO CT/11212019 
En el análisis de la documentación, se puede observar, que coexisten elementos que tienen 
carácter público y otros sobre los cuales debe guardarse secrecía, por lo que en ese orden de 
ideas, este Comité acuerda que la información solicitada es parcialmente pública, por lo que 
es menester clasificar la información como confidencial y ordena al Director de Contraloría 
Judicial, entmgue la información en versión pública, toda vez que se cuenta con los 
consentimientos informados, previos, expresos y escritos de los Titulares de los datos, así 
también se tiene que la información contiene datos personales de los servidores públicos 
referidos y de terceros, tales como: registro federal de contribuyentes, curp, homoclave, estado 
civil, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, país, nacionalidad, domicilio particular, calle, 
número exterior e interior, calles aledañas, teléfono particular, colonia, municipio de residencia, 
código postal otros ingresos anuales (por actividad industrial y/o comercial, por actividad 
financiera, por servicios profesionales, participación en consejos, consultorías o asesorías, 
otros), suma de otros ingresos anuales, ingreso anual neto del declarante, ingreso anual neto 
del cónyuge y/o dependientes económicos, total de ingresos anuales netos del declarante, 
cónyuge y/o dependientes económicos; bienes inmuebles del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos (tipo de operación, tipo de bien, ubicación del inmueble, superficie 
de terreno y de construcción, forma de operación, valor de operación, titular); bienes muebles 
(vehículos) d31 declarante y/o cónyuge (tipo de operación, tipo, marca y modelo, forma de 
operación, fecha de operación, valor de operación, titular); otros bienes muebles del 
declarante, cónyuge y/o dependientes económicos (tipo de operación, tipo de bien, 
especificación del tipo de bien, forma de operación, fecha de operación, valor de operación, 
Titular); inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos (tipo de inversión, número de cuenta o contrato, institución o razón 
social, valor de operación, titular); gravámenes o adeudos del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos (tipo, deudor, acreedor, fecha del otorgamiento del crédito, plazo, 
monto, pagos realizados, saldo insoluto); datos del cónyuge y/o dependientes económicos 
(nombre, edoo, sexo, parentesco y domicilio); observaciones y aclaraciones; folio y cócpgo de 
barras del acuse de recibo de la declaración inicial y/o modificación, información de la cual; 'no 
se tiene auhrización de sus titulares para su difusión, por tal motivo su naturaleza és, de 
carácter personal, lo anterior, en virtud del artículo 1 o. de la Constitución Política de los Est?<;ÍOS 
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Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, 
entre otras ob'igaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así 
como los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos 
fundamentales De igual forma, los artículos 6o., apartado A, fracción II y 16, segundo párrafo, 
constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales, con 
el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de 
las personas. En consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha 
publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano referido, ya que ésta expone a las 
personas ríes jos innecesarios, en ese tenor, se CONFIRMA la clasificación y se ordena 
elaborar la versión pública de las documentales que servirán como respuesta. 

Ahora bien, en lo que concierne a las declaraciones patrimoniales iniciales y/o de modificación 
corres pondier tes al año 2019, de los siguientes servidores judiciales: Lucrecia Gómez, 
Heriberto Rog ello Oledo Fabres, Ernesto Zetina Govea, Antonio Martínez Naranjo, Lorena del 
Carmen Acosa Lara, Norma Leticia Félix García, María Dolores Mena Pérez, Reyna Miosoti 
Pérez Pérez, Angélica Díaz Ramírez, Guadalupe Ramírez Rodríguez, María de la Luz Valier 
Ramos, Víctor Manuel Gamas Ulín, Lorena Palma de la Cruz, Heberto García Córdova y 
Gabriela López López, no es procedente brindar la información, en virtud, el Director de 
Contraloría Adicial, presentó de forma debida los escritos informados, previos y expresos, en 
los cuales los servidores referidos NO autorizaron que la información contenida en sus 
declaraciones fueran publicadas en versión publica, con lo cual se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/113/2019 
En el análisis de la documentación, se puede observar, que derivado de que no se cuenta con 
el consentimiento de los titulares de los datos, debe guardarse secrecía, por lo que en ese 
orden de ideas, este Comité acuerda es menester clasificar la información como confidencial, 
ya que su naturaleza es de carácter personal, lo anterior, en virtud del artículo lo. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, 
en el ámbito de su competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, así como los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las violaciones 
a dichos derechos fundamentales. De igual forma, los artículos 60., apartado A, fracción II y 
16, segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de 
datos personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la 
autodeterminación informativa de las personas. En consecuencia, cuando se publicitan los 
datos personales y sensibles dicha publicación es inconstitucional, al violare! derecho humano 
referido, ya q je ésta expone a las personas riesgos innecesarios, en ese tenor, se CONFIRMA 
la clasificador) de información en su modalidad de confidencial...". 

En razón de que, en la Cuadragésima Segunda sesión el Comité de Transpare0,a del 
presente año, confirmó la clasificación de la información como confidencial, 'se -156iie a 
disposición ce la persona interesada la documentación requerida en versión pública. -4- 

    

"2019, año del Caudillo del Sur. Emiliano Zapata.' 

Dr. Julio de Jesús 1ázquez Falcón 
- --���--- . -. - - =: r -� ... �- ,·,_._� _, T"":"", --:-� 

:n 
t �- .:, •• • 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

-· -�-�-��-� ·� - .. ,:::�:-� �- :·, -·>�- <, /'¡.:�·�- .. .-;_· 
'flliWÁ!tl���({!I©��- .. 
nillt� wn:rllil1tttr�oob ím:.w� ���j�,. 

C:.t\j_. r::r:un_� e:: : �. lfilúNí::. Wllli1ltil:iR™ l�ili 

Unidos Mexicó nos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, 
entre otras ob 'igaciones, las de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, así 
como los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos 
fundamenta/es De igual forma, los artículos 60., apartado A, fracción// y 16, segundo párrafo, 
constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales, con 
el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterminación informativa de 
las personas. En consecuencia, cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha 
publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano referido, ya que ésta expone a las 
personas riesjos innecesarios, en ese tenor, se CONFIRMA la clasificación y se ordena 
elaborar la ve, sion pública de las documentales que servirán como respuesta. 

Ahora bien, er: lo que concierne a las declaraciones patrimoniales iniciales y/o de modificación 
correspondiertes al año 2019, de tos siguientes servidores judiciales: Lucrecia Gómez, 
Heriberto Rog9/io 0/edo Fabres, Ernesto Zetina Govea, Antonio Martínez Naranjo, Lorena del 
Carmen Acosa Lara, Norma Leticia Félix García, María Dolores Mena Pérez, Reyna Miosoti 
Pérez Pérez, Angélica Díaz Ramírez, Guadalupe Ramírez Rodríguez, María de la Luz Va/ier 
Ramos, Víctor Manuel Gamas Ulín, Lorena Palma de la Cruz, Heberto García Córdova y 
Gabrie/a Lcpoz López, no es procedente brindar la información, en virtud, el Director de 
Contra/orí a Je dicial, presentó de forma debida los escritos informados, previos y expresos, en 
los cuales los servidores referidos NO autorizaron que la información contenida en sus 
declaraciones fueran publicadas en versión publica, con lo cual se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/113/2019 

':' 1..._ , f ,. . � . -' . \ 

En razón de que, en la Cuadragésima Segunda sesión el Comité de Transpase.n�i_a del . 
presente año, confirmó la clasificación de la información como confidencial, · se po'ñe 'a 
disposición ce la persona interesada la documentación requerida en versión públic�.�--L----·-- 

\_..!",. .,' 1 .... 

En el análisis de la documentación, se puede observar, que derivado de que no se cuenta con 
el consentimiento de los titulares de los datos, debe guardarse secrecía, por lo que en ese 
orden de ideas, este Comité acuerda es menester clasificar la información como confidencial, 
ya que su natureleze es de carácter personal, lo anterior, en virtud del artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, 
en el ámbito de su competencia, entre otras obligaciones, las de respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, así como los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las violaciones 
a dichos derechos fundamentales. De igual forma, los artículos 60., apartado A, fracción // y 
16, segundo párrafo, constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de 
datos personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la 
autodetermir.acíón informativa de las personas. En consecuencia, cuando se publicitan los 
datos personales y sensibles dicha publicación es inconstitucional, al violar el derecho humano 
referido, ya que ésta expone a las personas riesgos innecesarios, en ese tenor, se CONFIRMA 
la clasificacicn de información en su modalidad de confidencial ... " 
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Es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones I, II y 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
artículo 3 fracciones II y V, artículos 18, 19, 21, 22 y 20 de su reglamento, este sujeto obligado 
tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada, los documentos requeridos en versión pública, 
suprimiéndose los datos relativos a registro federal de contribuyentes, curp, homoclave, estado 
civil, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, país, nacionalidad, domicilio particular, calle, 
número exterior e interior, calles aledañas, teléfono particular, colonia, municipio de residencia, 
código postal otros ingresos anuales (por actividad industrial y/o comercial, por actividad 
financiera, per servicios profesionales, participación en consejos, consultorías o asesorías, 
otros), suma de otros ingresos anuales, ingreso anual neto del declarante, ingreso anual neto 
del cónyuge y/o dependientes económicos, total de ingresos anuales netos del declarante, 
cónyuge y/o dependientes económicos; bienes inmuebles del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos (tipo de operación, tipo de bien, ubicación del inmueble, superficie 
de terreno y de construcción, forma de operación, valor de operación, titular); bienes muebles 
(vehículos) del declarante y/o cónyuge (tipo de operación, tipo, marca y modelo, forma de 
operación, fecha de operación, valor de operación, titular); otros bienes muebles del 
declarante, cónyuge y/o dependientes económicos (tipo de operación, tipo de bien, 
especificación del tipo de bien, forma de operación, fecha de operación, valor de operación, 
Titular); inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos (tipo de inversión, número de cuenta o contrato, institución o razón 
social, valor de operación, titular); gravámenes o adeudos del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos (tipo, deudor, acreedor, fecha del otorgamiento del crédito, plazo, 
monto, pagos realizados, saldo insoluto); datos del cónyuge y/o dependientes económicos 
(nombre, edad, sexo, parentesco y domicilio); observaciones y aclaraciones; folio y código de 
barras del acuse de recibo de la declaración inicial y/o modificación, toda vez que al ser 
información confidencial se carece de la autorización correspondiente de sus titulares para 
difundirlos. 	  

Por lo anteriormente expuesto, cabe señalar que el procedimiento para que la información se 
proporcionara en versión pública, fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 
este sujeto obligado y confirmado a través del acta de la Cuadragésima Segunda Sesión 
Ordinaria del año en curso, misma que se adjunta para mejor proveer. 	  

En virtud de que, en la citada sesión el Comité de Transparencia, confirmó la clasificación de 
la información como confidencial, es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en 
los artículos 73 fracciones I, II y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco y artículo 3 fracciones II y V, artículos 18, 19, 21, 22 -y20 de su 
reglamento, este sujeto obligado tiene el imperativo legal de proteger la privacidag cfdlos.datos 
personales, por lo que se acuerda entregar a la persona interesada, los documentosr:requeridos 
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Es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones 1, 11 y 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 
artículo 3 fracciones 11 y V, artículos 18, 19, 21, 22 y 20 de su reglamento, este sujeto obligado 
tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo que se 
acuerda entregar a la persona interesada, los documentos requeridos en versión pública, 
suprimiéndose los datos relativos a registro federal de contribuyentes, curp, homoclave, estado 
civil, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, país, nacionalidad, domicilio particular, calle, 
número exterior e interior, calles aledañas, teléfono particular, colonia, municipio de residencia, 
código postal otros ingresos anuales (por actividad industrial y/o comercial, por actividad 
financiera, pcr servicios profesionales, participación en consejos, consultorías o asesorías, 
otros), suma de otros ingresos anuales, ingreso anual neto del declarante, ingreso anual neto 
del cónyuge y/o dependientes económicos, total de ingresos anuales netos del declarante, 
cónyuge y/o dependientes económicos; bienes inmuebles del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos (tipo de operación, tipo de bien, ubicación del inmueble, superficie 
de terreno y de construcción, forma de operación, valor de operación, titular); bienes muebles 
(vehículos) del declarante y/o cónyuge (tipo de operación, tipo, marca y modelo, forma de 
operación, fecha de operación, valor de operación, titular); otros bienes muebles del 
declarante, cónyuge y/o dependientes económicos (tipo de operación, tipo de bien, 
especificación del tipo de bien, forma de operación, fecha de operación, valor de operación, 
Titular); inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos (tipo de inversión, número de cuenta o contrato, institución o razón 
social, valor de operación, titular); gravámenes o adeudos del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos (tipo, deudor, acreedor, fecha del otorgamiento del crédito, plazo, 
monto, pagos realizados, saldo insoluto); datos del cónyuge y/o dependientes económicos 
(nombre, edad, sexo, parentesco y domicilio); observaciones y aclaraciones; folio y código de 
barras del acuse de recibo de la declaración inicial y/o modificación, toda vez que al ser 
información confidencial se carece de la autorización correspondiente de sus titulares para 
difundirlos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo anteriormente expuesto, cabe señalar que el procedimiento para que la información se 
proporcionara en versión pública, fue puesto a consideración del Comité de Transparencia de 
este sujeto obligado y confirmado a través del acta de la Cuadragésima Segunda Sesión 
Ordinaria del año en curso, misma que se adjunta para mejor proveer.------------------------------- 

En virtud de que, en la citada sesión el Comité de Transparencia, confirmó la clasificación de 
la información como confidencial, es importante hacer notar, que en atención a lo dispuesto en 
los artículos 73 fracciones 1, 11 y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco y artículo 3 fracciones 11 y V, artículos 18, 19, 21, 22·y"20de su 
reglamento, este sujeto obligado tiene el imperativo legal de proteger la privacidalfd'éfop·datos 
personales, r.or lo que se acuerda entregar a la persona interesada, los documeritos'requerldos 
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en versión púbica (información confidencial), una vez que realice el pago correspondiente, en 
virtud del costg por reproducción, en términos de los artículos 18, 140 y 147 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información vigente en la entidad, en conexión con el similar 141 
del mismo ordenamiento, por lo que es menester fijar el importe que debe cubrirse por ese 
concepto al número de documentos que la integren, toda vez que dichas documentales 
constan de 240 hojas en total, con fundamento en el artículo 70 fracción I de la Ley de 
Hacienda del Estado de Tabasco, por lo que deberá cubrir el costo de las copias simples para 
hacer posible generar las versiones públicas, presentándose en la Tesorería Judicial, ubicada 
en el 3er. Piso del edificio Sede del Tribunal Superior de Justicia, sito en la calle Independencia 
esquina Nicolvs Bravo sin número de la Colonia Centro de esta ciudad, C.P. 86000, teléfono 
(01993) 3582C00 ext. 4030, de Lunes a Viernes en un horario de 08:00 a 15:00 horas, por 
concepto de expedición de copias simples en materia de acceso a la información pública, dicho 
pago será de $202.78, por lo se anexa la tabla de costos de reproducción, para mejor proveer.- 

COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS PARA LA 
REPRODUCCIÓN O COPIADO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

De conformidad con el Artículo 70 de la Lev de Hacienda del Estado de Tabasco 
Número 
de hojas 

Porcentaje 
de cobro 

Cálculo Total a cobrar 

1 Copia Simple 240 0.01 U.M.A 
$84.49 x 0.01 U.M.A. = $0.8449 

cada hoja $202.78 
2 DVD Regrabable 0.6 U.M.A. 
3 DVD 0.3 U.M.A. 
4 DISCO CD-R 0.2 U.M.A. 

5 
Por cada ioja impresa 
blanco y 	egro tamaño 
carta 0.02 U.M.A. 

6 
Por cada noja impresa 
blanco y legro tamaño 
oficio 

0.03 U.M.A. 

7 Copia Certificada 

-Por la 
primera hoja 
0.3 U.M.A. 
-Por cada 
hoja 
subsecuente 
0.01 U.M.A. 

U.M.A. Unidad d,3 Medida y Actualización. 

En caso de pagos electrónicos, deberá realizarlo en el banco Santander, al número de cuefrita • 
6550441185C y clabe interbancaria 014790655044118502, para después préserriárSIsu 
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en versión pút Ica (información confidencial), una vez que realice el pago correspondiente, en 
virtud del costo por reproducción, en términos de los artículos 18, 140 y 147 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información vigente en la entidad, en conexión con el similar 141 
del mismo ordenamiento, por lo que es menester fijar el importe que debe cubrirse por ese 
concepto al n irnero de documentos que la integren, toda vez que dichas documentales 
constan de 2t..0 hojas en total, con fundamento en el artículo 70 fracción I de la Ley de 
Hacienda del Estado de Tabasco, por lo que deberá cubrir el costo de las copias simples para 
hacer posible generar las versiones públicas, presentándose en la Tesorería Judicial, ubicada 
en el 3er. Piso del edificio Sede del Tribunal Superior de Justicia, sito en la calle Independencia 
esquina Nicoles Bravo sin número de la Colonia Centro de esta ciudad, C.P. 86000, teléfono 
(01993) 3582COO ext. 4030, de Lunes a Viernes en un horario de 08:00 a 15:00 horas, por 
concepto de expedición de copias simples en materia de acceso a la información pública, dicho 
pago será de $202.78, por lo se anexa la tabla de costos de reproducción, para mejor proveer.- 

e con orrm a con e mcu o 7 ela ey e Hacienda del Estado de Tabasco 
Número Porcentaje Cálculo Total a cobrar 
de hojas de cobro 

$84.49 x 0.01 U.M.A. = $0.8449 
ple 240 0.01 U.M.A cada hoja $202.78 

rabable 0.6 U.M.A. 
0.3 U.MA 

]-R 0.2 U.M.A. 
1oja impresa 
·egro tamaño 

0.02 U.M.A. 
1oja impresa 

1egro tamaño 0.03 U.M.A. 

-Por la 
primera hoja 
0.3 U.M.A. 
-Porcada 
hoja 
subsecuente 

rtificada 0.01 U.M.A. 
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COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS PARA LA 
REPRODUCCIÓN O COPIADO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

D f ld d I A . 1 O d L d 

1 Copia Si 
2 DVD Reg 
3 DVD 
4 DISCO C. 

Porcada 
5 blanco y· 

carta 
Porcada 

6 blanco y· 
oficio 

7 Copia Ce 
U.M.A.: Unidad d,J Medida y Actuahzac1ón. 
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comprobante ante el suscrito, Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón, Director de la Unidad de 
Transparencia de este sujeto obligado, ubicada en el sótano del edificio sede del Tribunal 
Superior de .usticia, a fin de proporcionarle la información de acuerdo a la modalidad 
seleccionada. 	  

Así también se informa al solicitante, que con fundamento en el artículo 141 de la Ley vigente 
en la materia, la información solicitada estará disponible durante un plazo de noventa días, 
contados a pedir de que se hubiere realizado el pago respectivo, dicho pago deberá efectuarlo 
en un plazo ro mayor a treinta días, transcurridos dichos plazos, se dará por concluida la 
solicitud y se procederá de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la 
información. 	  

TERCERO: En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de información, el presente 
Acuerdo de Disponibilidad en Versión Pública y Negación por Información Confidencial, 
TSJ/TJ/1086/2019, TSJ/DC/681/19 y RH/2039/2019, signado por el Lic. Gustavo Gómez 
Aguilar, Tesorero Judicial; L.C.P. Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz, Director de Contraloría Judicial 
y Félix Emanuel Brown Zentella, Jefe del Departamento de Recursos Humanos 
respectivamente, así como el acta de la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria emitida por 
el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 06 de agosto del año en curso, 
no se omite manifestar, que en el caso de los anexos remitidos por la Contraloría Judicial y el 
Departamento de Recursos Humanos, se proporcionarán una vez que el solicitante haya 
realizado el pago de $202.78, en virtud de generar las versiones públicas correspondientes.--- 

En atención a artículo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se pone a disposición 
de la persona interesada en el estado en que se encuentra, en virtud de que la obligatoriedad 
de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la misma, ni el de realizar 
resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es decir que no se 
tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 
únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 
en su caso qLe obren en los archivos del sujeto obligado. 	  

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nac onal de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder ur a solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el artícub 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información —Pública 
Gubernamentz:I, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están .obligadas a 

• • 

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

� .,'. _.; 
·,' 

�/ ::,il:t� . ' 
i '·-!�:- 

;--..;.: .. �. � '� ,-. ��:·(� I _, . . � ·���:f ,� ' 
. ' 

comprobante ante el suscrito, Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón, Director de la Unidad de 
Transparencia de este sujeto obligado, ubicada en el sótano del edificio sede del Tribunal 
Superior de ..;usticia, a fin de proporcionarle la información de acuerdo a la modalidad 
seleccionada.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así también se informa al solicitante, que con fundamento en el artículo 141 de la Ley vigente 
en la materia, la información solicitada estará disponible durante un plazo de noventa días, 
contados a paiir de que se hubiere realizado el pago respectivo, dicho pago deberá efectuarlo 
en un plazo ro mayor a treinta días, transcurridos dichos plazos, se dará por concluida la 
solicitud y se procederá de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la 
información.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

TERCERO: En tal virtud, se ordena proporcionar al requirente de información, el presente 
Acuerdo de Disponibilidad en Versión Pública y Negación por Información Confidencial, 
TSJ/T J/1086/?.019, TSJ/DC/681/19 y RH/2039/2019, signado por el Lic. Gustavo Gómez 
Aguilar, Tesorero Judicial; L.C.P. Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz, Director de Contraloría Judicial 
y Félix Em.anuel Brown Zentella, Jefe del Departamento de Recursos Humanos 
respecfivame-ite, así como el acta de la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria emitida por 
el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 06 de agosto del año en curso, 
no se omite rranifestar, que en el caso de los anexos remitidos por la Contraloría Judicial y el 
Departamento de Recursos Humanos, se proporcionarán una vez que el solicitante haya 
realizado el pago de $202.78, en virtud de generar las versiones públicas correspondientes.--- 

En atención a' artículo 6 de la Ley en la materia, la información solicitada se pone a disposición 
de la persona interesada en el estado en que se encuentra, en virtud de que la obligatoriedad 
de los sujetos obligados no comprende el procesamiento de la misma, ni el de realizar 
resúmenes, efectuar cálculos o practicar cualquier clase de investigación, es decir que no se 
tiene el imperativo legal de presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que 
únicamente se proporciona información contenida en documentos previamente generados o 
en su caso qi.e obren en los archivos del sujeto obligado.------------------------------------------------ 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nac anal de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-1 O 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder ur a solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no esténobügadas a 
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elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en a -as de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 	Pemex Exploración y Producción — Alonso Lujambio lrazábal 
1751/09 	Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.— María Marván 
Laborde 
2868/09 	Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología — Jacqueline Peschard Mariscal 
5160/09 	Secretaría de Hacienda y Crédito Público — Ángel Trinidad Zaldívar 
0304/10 	hstituto Nacional de Cancerología — Jacqueline Peschard Mariscal. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al princ pio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atibuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados pa-a tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley en la materia. 	  

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.  
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los términos de la presente ley, 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince días, contado a partir del día 
siguiente a la presentación de aquella. 	  

CUARTO: Er caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la persona 
interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la 
notificación da este proveído, para interponer por sí misma a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o anta esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia. 	  

QUINTO: Asimismo, se le informa que de conformidad con la Circular 010/2019, se 
suspendieror las labores, durante el periodo del 18 de julio al 04 de agosto del año que 
transcurre, con motivo del primer período vacacional, por lo cual se le notifica este proveído 
en tiempo y forma. Dicha circular se encuentra disponible en la siguiente liga electrónica: 
http://tsktabe  sco.clob.mx/resources/pdf/public/5b4a54ce09d3efbad774606c936d8a4e.pdf.  

SEXTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencla:de 
este sujeto cbligado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generajeljp,ONL?, 
Cumplimient3 de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados éne-UE41451-  t.4e-I'l 1,- 	 ...  Tabasco, para los efectos correspondientes. 	  

"- 
- -..c.11. 
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elaborar docurr entos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en a ·as de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pernex Exploración y Producción - Alonso Lujambio lrazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.- María Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/1 O 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 
hstituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al princ pio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus aí tbuciones. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados paa tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley en la materia.--------------------- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
Artículo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los términos de la presente ley, 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince días, contado a partir del día 
siguiente a la � res en ta ció n de aq u ella. ---------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO: Er caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la persona 
interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la 
notificación de este proveído, para interponer por sí misma a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.---------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO: Asimismo, se le informa que de conformidad con la Circular 010/2019, se 
suspendieror las labores, durante el periodo del 18 de julio al 04 de agosto del año que 
transcurre, con motivo del primer período vacacional, por lo cual se le notifica este proveído 
en tiempo y forma. Dicha circular se encuentra disponible en la siguiente liga electrónica: 
http://tsj-taba seo. gob. mx/resources/pdf /publ ic/5b4a54ce09d3efbad 77 4606c936d8a4e. pdf. ---- 

SEXTO: Putlíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transp�ren_c1a:d� 
este sujeto cbligado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Ger)eraJe$.�ªt��Q, 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en ef,���e;? 
Taba seo, para los efectos correspondientes. ---------------------------------------------�- ... 1-;;=�-rl":..:; �· � ,s ''('' *' .1'f 
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Tel. (993) 3 58 20 00 ext. 4013 y 4082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

Col. Centro. C. P. 86000. Villahermosa. Tab. 
DIRE TOR 

-"---;-•;---jjEL ES 

Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de 	so a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de DiST3t5fi Información de fecha 06 de agosto de 2019, dictado en el 
expediente relativo a la solicitud de informa ¡cada con el úmero de folio 01228819. 

Notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como 
total y legalmente concluido. 	 Cúmplase. 	  

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
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Notifíquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la 
persona interesada en su solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como 
total y lega I mente concluido. --------------------------------------Cúmplase.---------------------------------- 

so a la Información del Poder 

Información de fecha 06 de agosto de 2019, dictado en el 
úmero de folio 01228819. ----------------------------------- 

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de 
Judicial del Estado de Tabasco.------------------------------------- 

. ---, ----------------------------- 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

Tel. (993) 3 58 20 00 ext. 4013 y 4082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

Col. Centro, C. P. 86000, Villahermosa, Tab. 

PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

25 JUN. 2019 
ECO IDO 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 

ATENTAMENTE 

C.c.p.- Archivo 

OFICIO No. TSJ/UT/929/19 

Villahermosa, Tabasco, Junio 25, de 2019. 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración 

para responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/407/2019: "...quiero saber los nombres, curriculum, salario, cate qoria 
y declara cion patrimonial de todos y cada unos de los servidores publicos que 
laboran en los juzgados civiles de primera instancia de cardenas , tabasco..." 

Así mismo le informo que la solicitud a su área serían los puntos correspondientes 

a: nombres, curriculum y categorías. No omito manifestar que el término para 

rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de Julio del presente año. Sin otro particular, 

me permito enviarle un cordial saludo. 

"2019, año del Caudillo de/Sur, Emiliano Zapata" 
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OFICIO No. TSJIUTl929119 

Villahermosa, Tabasco, Junio 25, de 2019. 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración 

para responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJIUTAIP/40712019: " ... quiero saber los nombres. curriculum. salario, cateqoria 
y declaracion patrimonial de todos y cada unos de los servidores publicas que 
laboran en los juzgados civiles de primera instancia de cardenas , tabasco ... 11 

Así mismo le informo que la solicitud a su área serían los puntos correspondientes 

a: nombres, curriculum y categorías. No omito manifestar que el término para 

rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 de Julio del presente año. Sin otro particular, 

me permito enviarle un cordial saludo. 

C.c.p.- Archivo 

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
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Dr. Julio de Jesú ; Vázquez Falcón 	 J 	Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

Tel. (993) 3 58 20 00 ext. 4013 y 4082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

Col. Centro, C. P. 86000, Villahermosa, Tab. 

ATENTAMENTE 
1- S  

OFICIO No. TSJ/UT/930/19 

Villahermosa, Tabasco, Junio 25, de 2019. 
' 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

25 101, 2019 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su-amable cola, 

para responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/407/201 9: "...quiero saber los nombres, curriculum, salario, categoria 
declaracion patrimonial de todos y cada unos de los servidores publicos que 

laboran en los juzgados civiles de primera instancia de cardenas , tabasco..." 

Así mismo le informo que la solicitud a su área serían los.  puntos correspondientes 

a: salario. No omito manifestar que el término para rendir la respuesta a lo solicitado 

es el 3 de Julio del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial 

saludo. 

C.c.p.- Archivo 

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
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OFICIO No. TSJ/UT/930/19 

Villahermosa, Tabasco, Junio 25, de 2019. 
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2 5 JUt!. 2019 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su· amabl.e cQLé;.1 -----.J 
para responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 
TESORERO JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

PJ/UTAIP/407/2019: " ... quiero saber los nombres, currículum, salario, categoría 
y declaracion patrimonial de todos y cada unos de los servidores publicas que 
laboran en los iuzgados civiles de primera instancia de carden as , tabasco ... " 

Así mismo le informo que la solicitud a su área serían los puntos correspondientes 

a: salario. No omito manifestar que el término para rendir la respuesta a lo solicitado 

es el 3 de Julio del presente año. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial 

saludo. 

ATENTAMENTE 

. ,. 
_; ... ..., 

C.c.p.- Archivo 

"2019, año del Caudí/lo del Sur, Emilíano Zapata" 



Dr. Julio de Jesú Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

Tel. (993) 3 58 20 00 ext. 401.3 y 4082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 
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D1REC 

OFICIO No. TSJ/UT/931/19 

Villahermosa, Tabasco, Junio 25, de 2019. 

L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ. 
DIRECTOR DE CONTRALORIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTES. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración 

para responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/407/201 9: "...quiero saber los nombres, curriculum, salario, categoría 
y declara cion patrimonial de todos y cada unos de los servidores publicos que 
laboran en los juzgados civiles de primera instancia de cardenas tabasco..." 

Así mismo le informo que la solicitud a su área serían los puntos correspondientes 

a: declaración patrimonial. No omito manifestar que el término para rendir la 

respuesta a lo solicitado es el 3 de Julio del presente año. Sin otro particular, me 

permito enviarle un cordial saludo. 

C.c.p.- Arch IVO 

"2019, año del Caudillo de/Sur, Emiliano Zapata" 
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OFICIO No. TSJ/UT/931/19 

Villahermosa, Tabasco, Junio 25, de 2019. 

L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ. 
DIRECTOR DE CONTRALORIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE S. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración 

para responder la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/407/2019: " ... quiero saber los nombres, currículum, salario. categoría 
y declaracion patrimonial de todos y cada unos de los servidores publicas que 
laboran en los juzgados civiles de primera instancia de carden as , tabasco ... ,, 

Así mismo le informo que la solicitud a su área serían los puntos correspondientes 

a: declaración patrimonial. No omito manifestar que el término para rendir la 

respuesta a lo solicitado es el 3 de Julio del presente año. Sin otro particular, me 

permito enviarle un cordial saludo. 

_ �- _ � r:m1t:."J. 
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C.c.p.- Archivo 
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Félix Emanue B .wn ntella 
Jefe del Departame o se Rec os Humanos 

del Tribunal 	perior de Justicia. 

ATENTA tENT 

Villahermosa, Tabasco, 02 de Julio del 2019. 

OFICIO No. RH/1870/2019 

Dr. Julio Jesús Vázquez Falcón 
Director de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
PRESENTE 

En atención a su oficio número TSJ/ UT/929/19, solicito de la manera más atenta, 

se nos conceda prórroga, para estar en condiciones de rendir el informe requerido en 

el oficio citado en líneas que anteceden. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

FEBZ/ M/MVG 
C.C.P. EXPEDIE1TE. 

2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
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Villahermosa, Tabasco, 02 de Julio del 2019. 

OFICIO No. RH/1870/2019 
- \ 

Dr. Julio Jesús Vázquez Falcón 
Director de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
PRESENTE 

En atención a su oficio número TSJ/ UT/929/19, solicito de la manera más atenta, 

se nos conceda prórroga, para estar en condiciones de rendir el informe requerido en 

el oficio citado en líneas que anteceden. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

tL·!; fJt--...: ... • ·· �.r:l lClA 
Y ACCEtl� t. ·- u-. �t.,. J'-.CIÓN 

O 2 JUL. :019 
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FEBZ/�/M� 
C.C.P. EXPEDIE 'ffE. 
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Tel. (993) 3 58 20 00 ext. 4013 y 4082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

Col. Centro. C. P. 86000. Villahermosa. Tab. 

Dr, Julio de Jesús ázquez Falcón 

O R 

Folio PNT: 01228819 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/407/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1080/19 
ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO. 

Villahermosa, Tabasco a 11 de Junio de 2019. 

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día veinte 
de junio dos mil diecinueve, a las dieciocho horas con cincuenta y un minutos y recibida en 
esta Unidad con fecha veintiuno de junio del dos mil diecinueve, correspondiéndole el Folio 
PNT No. 01228819 formulada por Elizabeth colorado marquez y registrada bajo el número 
de expediente PJ/UTAIP/407/2019, en la que requiere lo siguiente: "...quiero saber los 
nombres, curriculum, salario, categoria y declaracion patrimonial de todos y cada unos 
de los servidores publicos que laboran en los juzgados civiles de primera instancia de 
cardenas, tabasco...". 

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Ampliación de Plazo: 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, 48 fracciones II, 138 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a 
Elizabeth colorado marquez que a fin de poder dar respuesta a su petición, el Comité de 
Transparencia de este Poder Judicial, en su Trigésima Séptima Sesión Ordinaria, de fecha 
cinco de julio del presente año, aprobó una prórroga de cinco días hábiles que permita contar 
con un mayor espacio de tiempo, para atender su solicitud, lo anterior, a fin de responder 
adecuadamente su solicitud de información. 	  

SEGUNDO: En consecuencia, se emite el presente acuerdo de ampliación de plazo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47, 48 fracciones II y 138 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 	  

TERCERO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de 
Transparencra y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148, 
podrá interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los 15 días hábiles sigujeritIla la 
notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante 1édál4',n1 el 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuancld:~clete 

`, • 	?.? 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01228819 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/407/2019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1080/19 
ACUERDO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO. 

Villahermosa, Tabasco a 11 de Junio de 2019. 

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día veinte 
de junio dos mil diecinueve, a las dieciocho horas con cincuenta y un minutos y recibida en 
esta Unidad can fecha veintiuno de junio del dos mil diecinueve, correspondiéndole el Folio 
PNT No. 01228819 formulada por Elizabeth colorado marquez y registrada bajo el número 
de expediente PJ/UTAIP/407/2019, en la que requiere lo siguiente: " ... quiero saber los 
nombres, curriculum, salario, categoria y declaracion patrimonial de todos y cada unos 
de los servidores publicos que laboran en los juzgados civiles de primera instancia de 
cardenas, tabasco ... ". 

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Ampliación de Plazo: ----------------------------------- 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, 48 fracciones 11, 138 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a 
Elizabeth colorado marquez que a fin de poder dar respuesta a su petición, el Comité de 
Transparencia de este Poder Judicial, en su Trigésima Séptima Sesión Ordinaria, de fecha 
cinco de julio del presente año, aprobó una prórroga de cinco días hábiles que permita contar 
con un mayor espacio de tiempo, para atender su solicitud, lo anterior, a fin de responder 
adecuadamente su solicitud de información.------------------------------------------------------------------ 

SEGUNDO: En consecuencia, se emite el presente acuerdo de ampliación de plazo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47, 48 fracciones 11 y 138 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.--------------------------- 

::. - :. .. �:: .. � j1lti: C /: 
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TERCERO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo 148, 
podrá interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los 15 días hábiles sigu�ntes:1·a .la 
notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante, 1f�� et 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuantld�t\$1dete 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

TeL (993) 358 20 00 ext. 4013 y 4082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

Col. Centro. C.P860O0. Villahermosa. Tab. 

DIRECTOR 

que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud, 
o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega. 	 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y el presente acuerdo, en el portal de 
Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 68, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la lrformación Pública del estado de Tabasco. 	  

Así lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Ampliación de Plaz 	 Julio de 2019, dictado en el expediente relativo a la 
solicitud de informaGón identificada con el número de folio 012 	9. 

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapa/a" 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud, 
o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.---------------- 

CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y el presente acuerdo, en el portal de 
Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 68, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la lrformación Pública del estado de Tabasco.---------------------------�---------------------- 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Ampliación de Plaz fecha 11 Julio de 2019, dictado en el expediente relativo a la 
solicitud de informac:ón identificada con el número d/1 � 9.----------------------\--------···········-····--····--··----·-----···················--- 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN Dr. Julio de Jesú s Vázquez Falcón 	z 

UPta101k9t' 

DEL EST,' 

Tel. (993) 3 58 20 00 ext. 4013 y4082 
Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

Col. Centro, C. P. 86000, Villahermosa, Tab. 

DIRE t  TOR 

OFICIO No. TSJ/UT/1082/19 

ATENTAMEN 

PODIIRPIDECIr 
.2 EL ESTADO in T,..AP r - 

Villahermosa, Tabasco, Julio 11, de 2019 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

En atención a su oficio No. RH/1870/2019 de fecha 02 de julio, me permito 

informarle, que ha sido confirmada la ampliación de plazo para responder la solicitud 

de información con folio PJ/UTAIP/407/2019 relativa a: 

PJ/UTAIP/407/201: "...quiero saber los nombres, curriculum, salario, categoria  
declaracion patrimonial de todos y cada unos de los servidores publicos que laboran en 
los juzgados civiles de primera instancia de cardenas • tabasco...".  

Por lo que se solicita que envié la información requerida a más tardar el día 15 de 
julio del presente año, ya que fenece el término para atender el citado pedimento. Sin 

otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

C.c.p.- Archivo 

DERII/DICIA 
DEL E STADO CE TABASCO 
TRIBU1 AL SUPZICIOR DE JUSTIZIA 

ti JUL.2019 

Ce 1 VD O 
ÁR A Di: PERSONAL 
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Dr. Julio de Jesú s Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1082/19 

Villa hermosa, Tabasco, Julio 11, de 2019 

LIC. FELIX EMANUEL BROWN ZENTELLA 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

En atención a su oficio No. RH/1870/2019 de fecha 02 de julio, me permito 

informarle, que ha sido confirmada la ampliación de plazo para responder la solicitud 

de información con folio PJ/UTAIP/407/2019 relativa a: 

PJ/UTAIP/407/201: " ... quiero saber los nombres, curriculum, salario. cateqoria y 
declaracion patrimonial de todos y cada unos de los servidores publicas que laboran en 
los iuzgados civiles de primera instancia de cardenas I tabasco ... ". 

Por lo que se solicita que envié la información requerida a más tardar el día 15 de 

julio del presente año, ya que fenece el término para atender el citado pedimento. Sin 

otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

C.c.p.- Archivo 

vr !" "='� TU - DI,- in. - . Ji. c. ... .e;:..n . .1 ... � •. n 
DEL [ STADO or TAs;..sco 
TRIBUl AL SUP�RIUR DE JUSI1::1A 

11 JUL. 2019 
REt::�BúDO 

AR :A DE PERSONAL ------- 
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Tesorería Judicial 

Tel. (993)3582000  
independencia esq Nicolas 

Centro C P 86000 Villahermo 

ATENTAMEN. 

OFICIO: TSJ/TJ/1086/2019 

VILLAHERMOSA, TABASII-Á-92-DEILII,IO DE 2019. 

DR. JULIC DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
	

TA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
TRIBUNA L SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TA SCO 
PRESENT E: 
	

L • 

- 	:19117 
EN ALCANCE AL OFICIO NÚMERO TS/UT/930/19 EN EL QUE SOLICITA INFORMACIÓN RELACIONAD 

DE: 

—"Quiero saber los nombres, curriculum, salario, categoría y declaración patrimonial de todos y cada uno de los servidores 
públicos que abora en los juzgados civiles de primera instancia de cárdenas, tabasco"... 

PCR ESTE MEDIO INFORMO A USTED QUE ESTA TESORERÍA A MI CARGO SOLO CUENTA CON LA 

INFORMACK N ECONÓMICA INHERENTE A LOS IMPORTES SALARIALES BRUTOS Y NETOS DE LAS CATEGORÍAS DE 

JUEZ(A); CONCILIADOR JUDICIAL; SECRETARIO JUDICIAL, ACTUARIO(A) JUDICIAL; SECRETARIO(A) 

EJECUTIVO(A) "A", CONSERJE JUDICIAL; QUIENES INTEGRAN UN JUZGADO CIVIL, EN SU CASO DEL MUNICIPIO DE 

CÁRDENAS, —ABASCO. A SÍ MISMO, LO REFERENTE A NOMBRES, CURRICULUM Y DECLARACIONES PATRIMONIALES, 

NO SON DATOS COMPETENTES A ESTA ÁREA. 

ES PRECISO SEÑALAR QUE ESTA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA CONTENIDA EN EL TABULADOR DE 

SUELDOS Y SALARIOS VIGENTES PARA EL PRESENTE EJERCICIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE DE ESTA 

HONORABLI INSTITUCIÓN, ADEMÁS ES DE CARÁCTER PÚBLICO Y PUEDE SER CONSULTADO EN CUALQUIER 

MOMENTO EN EL SIGUIENTE LINK 

HTTPS://TABASCO.GOB.MX/P  ERIODICOOFICIAL/DESCARGAR/324 

SIN OTRO PARTICULAR AL QUE HACER MENCIÓN APROVECHO LA OCASIÓN PARA ENVIARLE CORDIAL 

SALUDO. 

LIC. 	 GUILAR 

C.C.P. L.C.'3. Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz,- Director de Contraloría Judicial. 
C.C.P. Ami" yo. 

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Tesorería Judicial 
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Tel. {993} 3 58 20 00 ext. 4030 
Independencia esq. Nicolás Bravt> sin ' . 
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EN ALCANCE AL OFICIO NÚMERO TS/UT /930/19 EN EL QUE SOLICITA INFORMACIÓN RELACIONAD 

VILLAHERMOSA, TABAsfo;7,tOZ:M. wi10 DE -���;9. 't"" 
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DR. JULIC DE JESUS VAZQUEZ FALCON ,cr,'\ 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN ,., 

J • • � 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TA!j ! seo 
PRESENTE: L · 

!! ::_(!:,�= 

DE: 

... "Quiero saber los nombres, curriculum, salario, categoría y declaración patrimonial de todos y cada uno de los servidores 
públicos que .abora en los juzgados civiles de primera instancia de cárdenas, tabasco" ... 

PCR ESTE MEDIO INFORMO A USTED QUE ESTA TESORERÍA A MI CARGO SOLO CUENTA CON LA 

INFORMAC!é"N ECONÓMICA INHERENTE A LOS IMPORTES SALARIALES BRUTOS Y NETOS DE LAS CATEGORÍAS DE 

JUEZ(A); CONCILIADOR JUDICIAL; SECRETARIO JUDICIAL, ACTUARIO(A) JUDICIAL; SECRETARIO(A) 

EJECUTIVO(A) r«, CONSERJE JUDICIAL; QUIENES INTEGRAN UN JUZGADO CIVIL, EN SU CASO DEL MUNICIPIO DE 

CÁRDENAS, '"ABASCO. A SÍ MISMO, LO REFERENTE A NOMBRES, CURRICULUM Y DECLARACIONES PATRIMONIALES, 

NO SON DATOS COMPETENTES A ESTA ÁREA. 

ES PRECISO SEÑALAR QUE ESTA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA CONTENIDA EN EL TABULADOR DE 

SUELDOS Y SALARIOS VIGENTES PARA EL PRESENTE EJERCICIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE DE ESTA 

HONORABLf INSTITUCIÓN, ADEMÁS ES DE CARÁCTER PÚBLICO Y PUEDE SER CONSULTADO EN CUALQUIER 
MOMENTO EN EL SIGUIENTE LINK. 

HTIPS· //TABASCO GQB.MX/PERIODICQQFICIALIDESCARGAR/324 

SI:'-/ OTRO PARTICULAR AL QUE HACER MENCIÓN APROVECHO LA OCASIÓN PARA ENVIARLE CORDIAL 

SALUDO. 

C.C.P. L.C.�. Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz,- Director de Contraloría Judicial. 
C.C.P. Arcr-vo. 

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
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ATENTAMENTE 

Villahermosa, Tabasco a 28 de junio de 2019 

Oficio No. TSJ/DC/681/19 

   

Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
Director de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información 
PRESENTE. 

f7AL 
DE ;. 	' 	TP.SASCO 
IRIz'JP4 	5d.`t 	WSTIC1A 

28 JUN. 2019 

IIXIDAD DE MAUS Pid-kENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  

En a 'ención a su oficio No. TSJ/UT/931/19 de fecha 25 de junio del año en curso, donde 
nos solicitan la colaboración para responder la solicitud de información requerida en la 
Plataforma de Transparencia con folio PJ/UTAIP/407/2019 donde se solicitan las declaraciones 
patrimoniales de todos los servidores públicos que laboran en los juzgados civiles de primerc; 
instancia de Cárdenas, Tabasco; se le informa que de los 21 servidores públicos obligados a 
rendir su declaración solo 6 de ellos autorizaron que su declaración sea pública, mientras que 
los otros 15 servidores públicos no otorgaron su consentimiento para dar a conocer la versión 
pública de su declaración patrimonial por lo que adjunto remito dichas constancias. 

é 

Se anexan declaraciones públicas y constancias. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

C. c. p.- Archivo. 

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
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OJRECClÓN DE 

Villahermosa, Tabasco a 28 de junio de 2019 

Oficio No. TSJ/DC/681 / 19 

Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
Director de la Unidad de Transparencia y 
Acceso a la Información 
PRESENTE. 

2 8 JUN. 2019 
R. E r: : t.� : O O 

l'NJOAD Uf. l"RP.115fi.RENCIA 
Y ACCESO A i.A INHlRlMCIÓN 

En ctención a su oficio No. TSJ/UT/931 /19 de fecha 25 de junio del año en curso, donde 
nos solicita, la colaboración para responder la solicitud de información requerido en lo 
Plataforma de Transparencia con folio PJ/UTAIP/407/2019 donde se solicitan las declorociones 
patrimoniales de todos los servidores públicos que laboran en los juzgados civiles de primeré 
instancio de Cárdenas, Tabasco; se le informa que de los 21 servidores públicos obligados o 
rendir su declaración solo 6 de ellos autorizaron que su declaración seo público, mientras que 
los otros 15 servidores públicos no otorgaron su consentimiento paro dar o conocer lo versión 
público de su declaración patrimonial por lo que adjunto remito dichos constancias. 

Se anexan declaraciones públicos y constancias. 

Sin otro particular, recibo un cordial saludo. 

e 

w 
MPM 

C. c. p.- Archivo. 

ATENTAMENTE 

"2019, año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 



Villahermosa, Tabasco, 15 de Julio del 2019. 
, 	.21 

1.1;.: :DA 
Y AC.CE. 

OFICIO No. RH/2039/2019 

Dr. Julio Jesús Vázquez Falcón 
Director de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
PRESENTE 

En respuesta a su oficio número TSJ/UT/929/2019, se remite anexo relación de 

servidores públicos que laboran en los Juzgados Civiles de Primera instancia del 

municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Ahora, en lo referente a las percepciones mensuales que incluyen bonos y las 

percepciones de ley, hago de su conocimiento que esta información se encuentra contenida 

en el Tabulador de Sueldo y Salarios vigentes, para el presente ejercicio del año de dos mil 

diecinueve de esta honorable institución; además, es de carácter público y puede ser 

consultado 	en 	cualquier 	momento 	en 	el 	siguiente 	link 

https://tabasco.gob.mx/periodicooficial/descargar/324  

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

Félix Emanu Brwn 	tella 

	

Jefe del Departam 	e Rec 	s Humanos 

	

del Tribu 1 	perior de 	sticia. 

F E BZ/.91 
C.C.P. X EDIF JTE. 

2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

l 5 ASO. ?.019 

U;: ,DA ::;, · '":· .. < · •. r·:, "GA 
Y ACCE. J ,� '· .. , .. d:,:- '._1:,.Gón 

Villahermosa, Tabasco, 15 de Julio del 2019. 

OFICIO No. RH/2039/2019 

Dr. Julio Jesús Vázquez Falcón 
Director de Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
PRESENTE 

En respuesta a su oficio número TSJ/UT/929/2019, se remite anexo relación de 

servidores públicos que laboran en los Juzgados Civiles de Primera instancia del 

municipio de Cárdenas, Tabasco. 

Ahora, en lo referente a las percepciones mensuales que incluyen bonos y las 

percepciones de ley, hago de su conocimiento que esta información se encuentra contenida 

en el Tabulador de Sueldo y Salarios vigentes, para el presente ejercicio del año de dos mil 

diecinueve de esta honorable institución; además, es de carácter público y puede ser 

consultado en cualquier momento en el siguiente link 

https://tabasco.gob.mx/periodicooficial/descargar/324 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

��/ 

FEBZ/ '..l(; 
C.C.P EDI[ 'IITE. 

2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 



RELACION DE PERSONAL ADSCRITOS A LOS JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO Y 

TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARDENAS, TABASCO 

EMPLEADO CATEGORIA 

GOMEZ LUCRECIA SECRETARIO(A) JUDICIAL 
OLEDO FABRES HERIBERTO ROGELIO JUEZ(A) 
ZETINA GOVEA ERNESTO JUEZ(A) 

RUIZ AGUIRRE MONICA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
HERNANDEZ PEREZ VICTOR SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
MAR 7INEZ NARANJO ANTONIO SECRETARIO(A) JUDICIAL 
HERNANDEZ DENIS CECILIA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
ACOSTA LARA LORENA DEL CARMEN SECRETARIO(A) JUDICIAL 
OSORIO MENDEZ NOEMI ACTUARIO(A) JUDICIAL 
IIMENEZ JUAREZ JUAN ANTONIO SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
CALIZ PEREZ CONCEPCIONA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
MAY PUC ELSY SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
MORALES PALOMERA FERNANDO SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
RODA ACOSTA DELTA CONCILIADOR(A) JUDICIAL 
FELIX GARCIA NORMA LE.FICIA JUEZ(A) 
CHI REYES JUAN GABRIEL CONSERJE JUDICIAL 
PEREZ CANO CARLOS SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
MENA PEREZ MARIA DOLORES SECRETARIO(A) JUDICIAL 
CASTILLO GONIEZ ADRIAN ACTUARIO(A) JUDICIAL 
DIAZ RAMIREZ ANGELICA ACTUARIO(A) JUDICIAL 
SOLORZANO DE DIOS MARBELLA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
RAM IREZ RODRIGUEZ GUADALUPE SECRETARIO(A) JUDICIAL 
VALIER RAMOS MARIA DE LA LUZ SECRETARIO(A) JUDICIAL 
VÁZQUEZ HERNANDEZ ROSARIO SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
RAMOS HERNANDEZ MARIA DE LOS ANGELES SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
TORRES FRIAS JORGE SECRETARIO(A) JUDICIAL 
PEREZ CORDOVA ESTELA SECRETARIO(A) JUDICIAL 
DE LA CRUZ DELGADO JUAN GABRIEL SECRETARIO(A) JUDICIAL 
PEREZ RAMOS MINERVA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
GAMAS ULIN VICTOR MANUEL ACTUARIO(A) JUDICIAL 
HERNANDEZJIMENEZ LUIS ANTONIO CONCILIADOR(A) JUDICIAL 
PALMA DE LA CRUZ LORENA CONCILIADOR(A) JUDICIAL 
PEREZ ZAPATA JOSE DOMINGO CONSERJE JUDICIAL 
LOPEZ DE LA CRUZ ROSA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
GARCIA CORDOVA HEBERTO ACTUARIO(A) JUDICIAL 
HERNÁNDEZ JUAREZ MARITZA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
ALVAREZ SANCHEZ MARIA DE LOS ANGELES SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
HERRERA MONTEJO ALEJANDRA PATRICIA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
ULIN BLE LETICIA SECRETARIO(A) JUDICIAL 
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RELACION DE PERSONAL ADSCRITOS A LOS JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO CIV!L DE PRIMERA INSTANCIA DE CARDENAS, TABASCO 

EMPLEADO CATEGORIA 

GOMEZ LUCRECl1\ SECRHARIO(A) JUDICIAL 
OLEDO FABRES HERIBERTO ROGELIO JUEZ(A) 
ZETINA GOVEA ERNESTO JUEZ(A) 
RU!Z AGUIRRE MONICA SECRETARIO{A) EJECUTIVO(A) ''A" 
1-(ERNA.NDEZ PEREZ VICTOR SECRETARIO(A) EJECUTIVO(/\) ''A'' 
MAR:INEZ NARANm ANTONIO SECRETARIO(A) JUDICIAL 
HERNANDEZ DENIS CECILI/\ SECRETAR:O(A) EJECUTIVO(A) "A" 
ACOST;\ LARA LORENA DEL CARMEN SECRETARIO(A) JUDICIAL 
OSORIO MENDEZ NOEM I ACTUARIO(A} JUDICIAL 
IIMENEZ JUAREZ JUAN ANTONIO SECRETARIO(A) EJECUTIVO{A) "A" 
CALIZ PEREZ CONCEPCIONA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A} "A" 
MAY PUC EL5Y SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
MORALES PALOMERA FERNANDO SECRETARIO(A) EJECUTlVO(Al "A" 
RODA ACOST,'\ DELTA CONCILIADOR(A) JUDICIAL 
FEUX GARCIA NORMA LE.TICIA JUEZ(A) 
CHI REYES JUAN GABRIEL CONSERJE JUDICIAL 
PEREZ CANO rnRLOS SECRETARIO(A} EJECUTIVO(A} "A" 
MENA PEREZ MARIA DOLORES SECRETARIO(A} JUDICIAL 
CASTILLO GOMEZ ADRIAN ACTUARIO(A) JUDICIAL 
DIAZ RAlvllREZ ANGELICA ACTUARIO(A) JUDICIAL 
SOLORZANO DE DIOS MARSELLA SECRETARIO(A} EJECUTIVO(A) "A" 
RAMIREZ RODRIGUEZ GUAD1\LUPE SECRETARIO(A} JUDICIAL 
V1\LIER RAMOS MARIA DE LA LUZ SECRETARIO(A) JUDIOAL 
VAZQUEZ HERNANDEZ ROSARIO SECRETARIO(A} EJECUTIVO(A) "A" 
RAMOS HERNANDEZ MARIA DE LOS ANGELES SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
TORRES FRIAS JORGE SECRETARIO(A) JUDICIAL 
PEREZ CORDOVA ESTELA SECRETARIO(A} JUDICIAL 
DE LA CRUZ DELGADO JUAN GABRIEL SECRETARIO(A) JUDICIAL 
PEREZ RAMOS MINERVA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A� 
G.A.MA5 UUN VICTOR MANUEL ACTUARIO(A) JUDICIAL 
HERNANOEZJIMENEZ LUIS ANTONIO CONOLIADOR(A) JUDICIAL 
PALMA DE LA CRUZ LORENA CONCILIADOR(A) JUDICIAL 
PEREZ ZAPATA JOSE DOMINGO CONSERJE JUOlCIAL 
LOPEZ DE LA CRUZ ROSA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
GARCIA CORDOVA HEBERTO ACTUARIO(A} JUDICIAL 
HERNANDEZJUAREZ MARITZA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
ALVAREZ SANCHEZ MARIA DE LOS ANGELES SECRETARIO{A) EJECUTIVO(A} "A" 
HERRERA MONTEJO ALEJANDRA PATRICIA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A} "A" 
ULIN BLE LETICIA SECRETARIO(A) JUDICIAL 
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RELACION DE PERSONAL ADSCRITOS A LOS JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARDENAS, TABASCO 

EMPLEADO CATEGORIA 

oR Hz RAMIREZ MARTHA MARIA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
CiARCIA DE LOS SANTOS BLANCA NIDIA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
CRUZ HERNANDEZ MARIELA CRISTELL SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
HERNANDEZ PEREGRINO DELLANIRA SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
LOPEZ LOPEZ GABRIELA ACTUARIO(A) JUDICIAL 
HERNANDEZ ALEJANDRO EDUARDO SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
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RELACION DE PERSONAL ADSCRITOS A LOS JUZGADOS PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CARDENAS, TABASCO 

EMPLEADO CATEGORIA 

ORfll RAMIREZ MARTHA. MARIA SECRETI\RIO(/\) EJECUTIVO(,\) "A" 
GARCIA DE LOS SANTOS BLANCA NIDIA SECRET.ARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
CRUZ HERNANDEZ MARIELA CRISTELL SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 
HERN,\NDEZ PEREGR,NO DELLANIR,\ SECRETI\Fl.lO(A) EJECUTIVO(A) ''A" 
LOPEZ LOPEl GABRIELA ACTUARIO(A) JUDICIAL 

1HERNANDEZ ALEJANDRO EDUARDO SECRETARIO(A) EJECUTIVO(A) "A" 

Página 2 



Dr. Julio de Jesús Vázquez Fa1cón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJ/UT/1143119 

vneherrrose. Tabasco, agosto 05, de 2019 

ARO. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA.- OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.- TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.· DIRECTOR DE CONTRALORIA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE S. 

Por medio del presenle. me permito invitarlos a ustedes, a la Cuadragésima 
Segunda Sesión Ordinaria, la cual tendrá venficativo el día martes 06 de agosto a las 
10 00 horas. en la Sala "U" de esta Institución, por lo que hago de su conocimiento el 
orden del día correspondiente PODER JUDICIAL 

,»:l ESYADÓ DE TAl!.ASCO 
ORDEN DEL 'tlllUIIAL su,u1'l• ur •J\: :�� 

I lista de Asistencia OS A60. 2019 {J-. ')\ 
11. Declaratoria de quorum 1::1 F" C I B 1 __) 0 
111. Análisis de documentales que servirén de r s�nJesfá 9flíil.:19Wl!ier la soh ud de 
acceso a la información con el número de folio P '(O� . donde 
se advierte que la información contiene datos confidenciales 
IV. Clausura de la sesión. 

Sin otro particular, me permito enviarles un cordial saludo. 

O 5 AGD. 2019 

·zo 19, al!o drl Caud,llo dd Sur, t m1/,u11u la111;rn • 



COMl'IB DE TRANSPARENCIA 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de vaanermcse. capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con 
cuatro minutos del seis de agosto del dos mil diecinueve, reunidos los integrantes del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco, los CC. Glona 
Guadalupe Ascencio Lastra. Oficial Mayor y Presidenta; Gustavo Gómez Aguilar. 
Tesorero Judicial y Primer Vocal; Rodolfo Gabriel Cuenca Rinz y Segundo Vocal, Director 
de Contraloria; así como el Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón, Director de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnación y Secretario Técnico del Comité, en la sala ·u· 
del edificio sede del Tribunal Supenor de Jusficia del Estado de Tabasco. con el ob,eto 
de celebrar la Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, la Presidenta del Comité da 
lectura del Orden del Oia para llevar a cabo la presente sesión. misma que se transcnbe 
a continuacion y que es aprobado por los tcoos.os presentes. 

ORDEN DEL DIA 

l. Lista de Asistencia 
11. Declaratoria de quórum 

111 Análisis de documentales que servirán de respuesta para atender la solicitud de 
acceso a la mtormacón con el nUmero de foho PJIUTAIP/40712019 {01228816), donde 
se advierte que la información contiene datos confidenciales 
IV. Clausura de la sestón 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Poder Jud1c1al del Estado de Tabasco, por lo que el Secretario Técnico del Comité. 
procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aquí reunidos. 

SEGUNDO. El Secretario Técnico, declara la existencia del quórum y por ende queda 
formalmente msreteoc el comi1é, por lo que serán válidos todos los acuerdos que aqui 
se tomen 

TERCERO. Anál1s1s de la schctud de información registrada con lobo ' ' PJ/UTAIP/407/2019 (01228819), relativa a • .. quiero saber los nombres, curr/culurr¡, 
salario, cafegorla y dec/arac/Ófl patnmomal de todos y cada uno de los se,vfdofes 

• 
".'!O/Y mlo d<'I Coud,//u d<'I Sur. [mi/it111<i 24,¡1,,w · 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

. � TeL (993) 3 SB 2000 ext.4013y4082 
lndependenna esq. Nicolás Bravo s/n 

. , : ,, CoL Centro C. P 86000. V111ahermosa. Tab. 

públicos que laboran en los Juzgados Civiles de Primera Instancia de Cárdenas, 
Tabasco . ', la cual roe atendida por el Departamento de Recursos Humanos mediante 
el oficio RH/2039/2019 y por la Direccrón de Contraloria. por oficio TSJ/OC/681/19. los 
cuales se ponen a dlsposrcón de este órgano colegiado de forma íntegra. a fin de que 
se realice la clasificacion de dichos documentos, lo anterior, en virtud de que se encontró 
información de acceso restringido relativo a lo confidencial. 

En el análisis de la documentación, se puede observar, que se trata de cumculums vitae 
de las personas que se desempeñan como servidores judiciales en los Juzgados Civiles 
de Pnmera Instancia de Cárdenas, los cuales constan de 171 hojas. por lo anterior. se 
tiene que el currlculum, conueoe datos como el número de cédula profesional, la cual 
es un documento que tiene ta finalidad de acreditar que una persona cierta, detenninable 
e identificable, cuenta con la eutonzacón para ejercer la profesión 1nd1cada en la misma 
y, por ende, que es apta para desempeñar un trabajo o labor especifica. Algunos de los 
datos que aparecen consignados en una cédula profesional, se encuentran regls1rados 
en una fuente de acceso colectivo y por ello, su naturaleza de difusión se torna pública. 

Sobre este aspecto particular. debe precisarse que, la parte m fine del párrafo primero, 
del articulo 37 del Reglamenlo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac!Ón -� 

Púbhca que actualmente se encuentra en vigor, seliala: qJ 
�Articulo 37. considerarán confidencial la información que se halle en los registros 
pübficos o en fuentes de acceso püblico". En ese tenor, el numero de cédula y otros 

� 
elementos que Integran este Upo de documentación, como el nombre del profesionlsta, 
son datos susceptibles de ser localizados en el "REGISTRO NACIONAL DE 
PROFESIONISTAS" de la Secretaría de Educación Pública. con página electróntca. 
http /fwww cedulaprofesional.sep.gob mx/cedulalmdexAvanzada.adion, con sólo dar un 
clic en el rubro "Cntenos de Büsqueda" e ingresar los apellidos (inclusive uno ellos) y el 
nombre de la persona que se desea buscar, se tiene acceso al numero de cédula 
profesional. � 

Resulta indudable entonces, que algunos de los datos contenidos en la cédula �
 

profesional, constituyen información de naturaleza pública, debido a que, parff p.l:": 
desempeño de una profesión, cualquiera que sea ésta, en pnnc1pio, se requiere de " 
patente que habilite a su ere-eco: es decir, se requiere de la respeciiva cédula. � ' . 

·· ]O 19. mlo ,Id ( <111d,l/o ,Jt'i Sur. /:mi/1111w La/)11111 •· 
II l\l 
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COMl'IB DE TRANSPARENCIA 

Tal es el caso del número de cédula profesional. la fotografía y firma autógrafa de los 
profesiorustas, ya que si bien es cierto los dos últimos en principio constituyen datos 
personales, también lo es que trascienden de la esfera privada al ámbito púbhco, para 
demostrar que la persona que a favor de la cual se expidió la cedula, tiene patente para 
ejercer determinada profesión. 

Por analogla, cobra aplicación el razonamiento vertido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personares, en el 
Criterio 15117, mismo que a conñnoacon se transcribe- 

"FOTOGRAF(A EN TITULO O CIÉOULA PROFESIONAL ES DE ACCESO PÚBLICO. S1 bi'lln la fotograf/a 
de una pe(S()na física es un dato personal cuando se encuentra en un /!lulo o �u/a profeSJ0081 no es 
wsceplible de ciasnica,se como confidencial en vrtlud del mlerés p(Jbltco ql./€ existe de conocer que la 
per;ona que se os.tenla con una cahdad profeSIOOal de/errmnada es la misma que aparece en dichos 
documentos of1Ciales. De esta manera la folografia contenida en el titulo o cédula profesional es pública y 
susceptible de d1vulgaclón J Sin embargo, en términos de los arncuios 3, fracción V y 21. fracción 1, inciso r) del 
actual Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformactón Pública del 
Estado de Tabasco. existe un elemento que debe prolegerse por consnune información 
connoenoet relativa a dato personal, siendo este la Clave Única de Registro de Población 
conocida por sus siglas CURP De acuerdo con lo seiíolado en los artículos 86 y 91 de � 
la Ley General de Población. la Clave umca de Registro de Población se asigna a una 
persono con la finalidad de certificar y acreditar fehacientemente su identidad, pues sirve 
para identificarlas en forma mdrvidual. 

Básicamente, la CURP es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas 
que viven en el terntono nacional, asr como a los mexicanos que residen en el extranjero. 
se encuentra formada con 18 elementos que se refieren al primero y segundo apellidos, 
asi como al nombre de pila. la fecha de necemento. el sexo, la entidad federativa de 
nacimiento, y, los dos ultrmos elementos de la CURP evitan la dupltcidad de la clave y 
garantizan su correcta integración. pues que son asignados de manera única e 1nd1vidual 
por la Secretaria de Gobernación. 1 • 

.. , 
< I �_.._ ....... 
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La salvaguarda de la CURP obedece a que se integra a parñr de datos que únicamente 
atañen a la persona a la que se asigna, precisamente porque éstos refieren a Información 
que lo drstmque plenamente del resto de los habitantes y únicamente le conciernen a él 
en su calidad de dueño de esos datos. 

En consecuencia, debido a la forma tan peculiar en la que se encuentra integrada. se 
justlflca y avala su proteccion vía derecho de acceso a la Información de la CURP, por 
constituir un dato conñdenoat que debe preservarse fuera del escnnoo público 

Robuslece lo anterior, el Criterio 18/17 emmdc por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. en el que se 
indica lo s,guiente· 

"CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). La Clave úmca de Regislro de Poblaaón se 
integra por dalos persooales qLIII sólo conciernen al patt,cular t1tulaf de la misma. como lo son su nombre 
ape/hdos. fecha de nacnmento, lugar de nac,m,enro y sexo Dichos dafos constituyen información qUfJ 
distmgue plenamente a una persona ñsica del resto de bs haManles del pa1s, por lo que la CURP está 
conSKiera como trrfotmaCIOO confidencia/ 

También cobra aplicación, el siguiente criterio expedido por el Comité de Acceso a la 
• • •• ' - • • • ... • ... • • • ... " Á ., •• _,,_,_ ... ·- 

' r uv,, 1 oauv, , y uo:: r-,v,.,._._,u,, ,.,., u,:,,v::, .-.,, "'-'' 'º'""' ut: •<> .;,u111 e,, '" ""' ,., u,:, """"""' ""' '" 
Nación- 

"CRITERIO 0312006. CURR(CULUM vfTAE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
SON CONFIDENCIALES LOS DATOS QUE CONTIENEN RELATNOS A FECHA DE NACIMIENTO, 
CURP, ESTADO CIVIL, DOMICILIO Y NÚMERO TELEFÓNICO La infommc!Ón re/alrva al curriculum Vitae 
de /os traba1adores al se1Viao del Estado es lfl/rxmadón públrca, con excepcton de /os dalos personales que 
contengan. es de<:1r, los que trasc,enden a su intimidad romo son, emre otros, su dil&cción, teléfono, hldla 
de nacimienro estado crvil y CURP. los que deben serclasíficados como confldenciales en térmilos de lo 

� 
previsto en el a,ticulo 3•, fracc,ón 11. de la Ley Federal de Tr1Jnsparanda y Acceso a la lnformaaón Pública 
Gubernamental a dderencia de bs daros rolaltvo.s a la antigüedad y la 1rayeclona laboml, dentro del Poder 
Judicial de la Federación y fuera de éste, las 1ncldeooas laborales, el proceso de selecaon reOOzado para' 
ocupar el puesro y el perfil necesano para desempeñar el mismo En ese tenor de la versión publica que sé , , .. · 

' ' genere del ci,rr/culum Vitae de un seMdor publico deben supr1rrnrse los referidos datos confidenciaias. 

•. 21//!1. wl,, ¡/,./ ( 'ow/11/u el,.'/ S11r Emi/imNJ Z<1p11111" 



coxrrs DE TRANSPARENCIA 

En ese orden de ideas se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/11112019 

� 

\ documentales que servirán como respuesta 

Por o1ra parte en cuanto a las declaraciones patomomales refellclas, se tiene por 
presentado el oficio TSJ/DC/681/19 junto con anexos. los cuales constan de 69 ho}<ls en 
total. mismos que se ponen a cisposicón de éste órgano colegiado de fonna integra, a 

En el anáhsrs de la documentacion, se puede observar. que en dichos documentos 
coexisten elementos que tienen caracter público y otros sobre los cuales debe guardarse 
secrecia. por lo que en ese orden de ideas, este Comité acuerda que la mtcrmacón 
solicitada es parcialmente púbhca, por lo que es menester clasificar La Información como 
confidencial y ordena al Jefe del Departamento de Recursos Humanos, entregue la 
mtcrrnacón en versión pública. toda vez que contiene datos personales de los servidores 

Judiciales refendos. tales como: lugar de nacimiento, municipio, estado, edad, estado ciVll, 
nacionalidad, domicilio teléfono particular. teléfono celular. registro federal de 
contribuyentes, lecha de nacimiento, clave únlca de registro de pcbracón, correo 
electrónico (particular), clave de elector, nombres de instructores religión. nombramiento, 
roto de licencia de manejo, lugar de residencia, mrormacón de la cual, no se llene 
autorización de sus titulares para su d1fus16n. por tal motivo su naturaleza es de caracteJ 
personal. lo anterior, en virtud del artículo 10. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. la cual impone a todas las autondades, en el ámbito de su 
competencia, entre otras obhqacones. las de respetar. proteger y garantizar los derechos 
humanos, así como los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las vcrecoree a dichos 
derechos fundamentales. De igual forma, los artículos 60., apartado A. fracción II y 16, 
segundo cerrero. constitucionales. reconocen el derecho fundamental a la protección de 
datos personales, con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogahva a la 
autodeterminación informativa de las personas En consecuencia, cuando se publicitan 
los datos personales y sensibles dicha publicación es inconstitucional. al violar el derecho 
humano refendo. ya que ésta expone a las personas riesgos mnecesarios, en ese tenor 
se CONFIRMA la clasificación y se ordena elaborar la versión púbhca de las 

fin de que se realice la crasitcactco de dichos documentos ' 

• r • 
"!() 19, 1,1k1 ,f<'I ( 1111,/J//Q del \;¡,r l.milimw /.11pa111 " 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

En cuanto a la naturaleza de lo solicitado, es importante señalar que la naturaleza de la 
información solicitada, es necesano indicar que el Diccionario de la Lengua Espai\ola 
define el término "Declaración" de la siguiente manera: 

De/ /al. dec/ara!IO -ótJis. 
I f Acción y efecto de declarar o declararSIJ 
2 f Marnfestación o exp/lC8clón rJe lo que otro u otros dudan o ,gnoran 
3 f Manifestación del ánimo o de la inlenaón 
4 f ManifestacOO foTmal que realiza una persona con efectos ¡uridiccs. 
especsa/meflte la que hacefl las panas, iestigos o pentos en un proceso 
5 f declaral;¡ón que hace un reo 

Parnmomar se defme romo 
Del lar.1ard10 patnnzornhs. 
1. adJ Penenecienre o relativo al palnmcmíc 
2 adj Per1enec,en1e a alguien por raz6n de su palria, padre o amepesados 
3 adj Ling. D1el!o de una palabra Oue. a diferencia de los cuff1smos. ha segwdo en su evo/uC!Ófl las le�s 
looeticas p<O(J1as del id,oma. 

De las ceümclones antes descritas, se puede concluir que la Declaración patrimonial es 

situactón de su patrimonio. De acuerdo al artículo 66 de la de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, son servidores púbhcos, los siguientes· 

' �; • • 1 

AtfÍCl//0 66- Para los efectos de las responsabilidades a que 8We es/e titulo. se consklerarén como 
servidotes púbhcos a todo aquel que desemp,3ile IRl CatgO de eiecc,ón popular lN1 empleo o una comislÓll 
en cualquiera de los tres poderes del Estado en los aytmlamientos y en los órganos desconcentrados 
orgarosmos descentralizados, órganos autónomos en los términos de esra Constituc'6n, enlldades 
paraestatales y paramunicipeles, empresas de patflc¡pacioo es/8181 o municipal, fideicomisos plibllcos, • 
órganos J1.lnsd1CC10nales y en general roda perS()(la ssce que perciba una retribución coo cargo al eraoo 

� 
quienes serán responsables por actos u om1s,ones en que mcurran en el desempeño de su ,espectNas 
funaooes. 

' .. E! Gobernador del Estado, para ioS efectos de este nru/o, SO/o seré responsaole en los rérm1nos del Allléulo 
110, segundo pl!rrafo de la Consli!UCIÓl'I Federal 

·• }() / lj 111H.1 del ("w,dillo Jd S11r. fn11l1<111<1 l.<!Jm/<1 ·· 
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Los Diputados al Ccngreso del Estado, los MagJSlrados del Poder Judiclal del Estado. los mulares de las 
dependenoas del Poder E,ecul/VO, los ptes1denr11s roonk:ipales de .bs Ayuntam,entos y los ltlu/an,s de !os 
órganos autónomos. seran responsables por 'II0/8dones que cometan en contra de la Coosl1ICICl6n Polir/Ca 
de los Eslados Umdos Me:ocanos, de esta Consr1tución. de las leyes federales y locales que de ellas emanen 
asi como por el manep indebido de fondos y recursos del Estado y de los Mun,cip,os. 

Servidores públicos que de conformidad con los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, estén obligados a 
presentar declaración uucial, anual de rnoancacón y conclusKln de situación patrimonial 

Por erra parte, las bectaracooes Patrimoniales de los servidores publicos, contienen 
información coonoenoat sin embargo. es recucte de proporcionar en versiones públicas, 
siempre y cuando se tenga el consentimiento del titular de los datos para entregarlas a 
terceros. 

Al respecto, cabe señalar que en la declaración patnmomal. se encuentran contenidos 
datos personales relacionados con la vida familiar. Vida afectiva, ocrrucmc par1icular, 
número telefonico particular. información financiera y patnmonial de los servidores 
públicos. así como de sus cónyuges; es decir, de un tercero ajeno al desempeño de su 
fullCión pública. 

S1 bien es cierto que en acatamiento al principio de máxima publicidad. la mtormacór, 
que se genere. se encuentre en custodia o en posesión de los Su¡etos Obligados es 
pública, es indiscutible que dicho principio no es absoluto. como se puede advertir 
respeclo de tas declaraciones de situación patrimonial que presenten los servidores 
públicos, ya que contienen datos relativos a su patrimonio. mismos que constituyen 
información confidencial, que requieren por disposición consunconet del consentimiento 
de dichos servidores publicos. \ 
Conforme a los articulas 6, fracción 11, y 16, párrafo segundo. de la ccneeucon Pcünca 
de los Estados Unidos Mexicanos: 4 bis. fracción 111, de la Constitución Potmca del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 3 traccones Xlll y XXV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo 
segundo, 73, 124, 128 párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica de Tabasco. así como 3. fracciones II y 18, párrafo primero, 19, 2\ 
26, párrafo seguOOO y 50 del reglamento de dicha ley. los Su¡etos Obligados están�. 
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constreñidos a garantizar la protección de los dalos personales que tengan en su 
posesión. y que se encuentren contemdos en la documentación que entreguen los 
particulares, con motil/O de las solicitudes de acceso a la información que les sean 
presentadas. 

Para mayor claridad. se transcnben las siguientes oreposscones normativas: 

CONSTITUCIÓN POtiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
"Articulo se. La manifest8CIOn de las ideas no será ob¡eto de m",luna mqu1s/C1Óll ¡udlCial o administrabva 
sino en el caso de que ataque a la moral los def9Chos de tercero, provoque algün delito. o perturl>e el orden 
publico. el derecho de réplica seré ejerctdo en los remxoos dispuestos por la ley 

El derecho a la mfom,aaón sera garantizado por el Eslado 
A. Para el e¡¡JrCICIO del derecho de acceso a la rnormacion la Federación, los Estados y el D1str�o Federal 
en el émbito de sus respectivas competencias Se ,eg/1811 por los s,gu,entes prindp,os y bases. 
11 La infomlBCIÓ() que se refiere a la Vida pnvada y los datos personales sera pro/eg,da en los términos y con 
las excepc10nes que fijen las leyes .. • 

'Articulo 16 Toda pefSOlla tmne derecho a la protea:ión de sus datos personales. al acceso, reaificación y 
cancelación de los mismos, as/ como a ma111festa1 su opostelÓ/1. en los térmmos que fi/fl la ley. la cual .. . . . . .. . . ..... ·-· --�- 
""'"""'1\.'t"fl> NI> :,upu,,;,¡u:, "" "'""¡.YUr <! IV� ¡,<Nl'-1jl0J'> 'I""' u¡,m "' U<''""'"""'u uc, "ª""", /NI ,a�u,,.,-;, ""' 
segundad ni/Cronal. dJSpOSICK)lles de Ofden pub/reo segundad y salud púb(icas o para protegerlos derechos 
de teroeros ' 

CONSTITUCIÓN POliTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
"Articulo 4 bis El derecho a la informa<.:IÓn es mheren/e al ser humano y por lo tanto el Estado fiene la 
obhgaaón pnmigenia de reconocerlo ygaranr1zaflo. lomando en consideri:'ICK)n es siguíentes pnncipios: 
1 ) 
111 El derecho a la Intimidad qua lllduye la ¡xiv11eidad de la Vida !amillaren pnmergrado y en general la que 
se ref,ere a sus datos pe,sooales debera sergaranf¡zado por el Estado en los térmmos y excepciones que 
f1¡en /as leyes teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana;· 

' 
LEY DE TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA OEL ESTADO OE 

TÁ,lscd..,.� 

"Articulo J. Para los efectos de esta Ley. se entenderá por. , r..:. ' -,. ' ( .. ) � 
"'" .... ,!; 
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XIII lnlormación Confidencial: La informaclÓn en poder de los Su¡etos Obl,gados. relativa a los datos 
personales protegidos por el derecho fundamental a la pnvacldad 
XXV. Protección de �tos Personales: La garantía de Mela de la pnv�ad de dato personales en JJO(rer 
de los Sujetos Obltgados' 

REGLAMENTO DE !.A LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"Artículo J. Además de lo seflatado en el at11cu/o 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnloimaaon 
PIJblíca del Estado de Tabasco, para efectos del preseate Reglamento se entenderá por. 

11 DERECHO A LA INTIMIDAD: Der9cho mOOrente al ser humano de mantenerse ajeno a toda in¡erenaa o 
mtf0/1llSIÓl1 arbrtraria o abuswa en su Vida prr,,<kia, familiar o efectn,a o e sus dalos personales. en salva 
guallia de su honra y d,grndad 

' 
V. INFORMACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO. Toda rnformOCIÓll 911 poseS!Óll de los Sujetos Obligados y de cankter confidencial y la clasificada como reservada .. • 

"Articulo 1B. Se considera mfor/lJOCIÓn oonfldenc,al bs Datos Personales en concordanc1a con el concepW 
previsto por la fracción I del articulo Sde la Ley oo /oque no podrim ser ob¡elo de drvu/gaclOIJ disfríbución � 
m comeroal1zacrón y su acreso eslalá prohibido a toda persona dislHJta del aludido, salvo las excepc,ones _ 
prev,stas en las dJSPOSIQ()l16s legales. 

Los Sujetos Obl!gados sólo podrán recabar y ull!izardatos personales con fines of,cra/es y l1ci1os. po, lo que 

�:.,':!;;.�"'"""""y oooc,_ en "'"� "'" ,r >mMo y o, """º""' para a, qoo � hayee \ 

"Artículo 19. Los Su,etos Coligados gaf8fltizarén la pro(ecaón de los Datos Persotl8(es.' 1\ 

'Artículo 21 Se conSKleran Datos Persona/€s 
1 Los dalos propios de una persona física Kientrf1eada o ldent1(1Cable relatrvos a. 
a) Origen étnico o racial. 
b) camctens11eas fis,cas, 
e) Caracterist1eas morales. 
d) Gasadensticas emoclOf!a/es; 
e) Vida afeclfva, 
1) Vida fam1l1ar 
g) Domicilio 
h) Número Telefómro de ronex.00 fís,ca, celular o satelifal. 

,. 

• • • • .¡ .. ?•, ,,. 
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1) Correo electrómco o Dirección del Pro/orokJ de Internet o !P 
¡) Patnmomo, 
I<) ldeologia 
Q Afiliación pol1tica: 
m) Creencia o convn::ción religiosa, 
n} Estado de salud física. 
o) Estado de salua mental 
p) lntormaaoo f1nanaera. 
q) Prefereooa sexual y 
q Otros anák,gos que afecten su intimidad 

11 Los que se entreguen COl'1 te! caráder por los pa,ticulares a los SU¡etos Obligados de la cual sean //fulares 
o representantes legales, entre otra 
a) La relativa al patrimomo de una pefSO(la ¡wid1Ca coleciNa 
b) La que romprenda hechos y actos de carácter económ!IX!, coorable. J1.md1co o adm1mstrat1vo relativos a 
una persona, que pudiera ser u/1/ para l1fl compe11dor, como es la re/atJva a dela/les sobre e! mane,o del 
negoao del titui;,r, sobfe su proceso de toma de eececoes o informaoón que plJ{flfJra afectar sus 
negociaciones acuerdos de es ótganos de adm1nistrac1Ón, p<Jlít1eas de dividendos y sus modificaciones o 
actas de asamblea 
e) Aquella cuya difusión este prohibida por una clausula o convenJV de confidenaahdad. 
y 
d) La demás de naturaleza s1mílar 

E� "!t�."!te!:!11�� � �s p!!rl":!!18"!'! r!!en,:/,;- ':'r>l�t�n !l es S!��ta:,s (11:>i��s ITTl('mie,:,�n ,:,:,nli1'!n<:•�i 
de conformtdOO con lo eslablecKfo en el Articulo 37 de la Ley señalar los documentos o seccooes de éstos 
que la con!engan, asi como su fundamento legal porelc:ual consideran que renga ese cetaet • 

Acorde a ello, el articulo 128. párrafo primero de la ley local aplicable a la matena. 
establece: 

"Artículo 128 Para que los Su¡etos Obligados puedan permrl,r el acceso a /nfonnac¡ón Conlidenaal, 
rnqumran t,mer ob/6118f e< COl!S8nllmlei!to oe los partw;ulares /ltularos d6 la información" 

Lo anterior obedece a que este tipo de información no puede ser objeto de divulgación, 
� 

distribución, comercialización o acceso a terceros, sin la debida autorización por escnto 
de sus titulares o de quien deba otorgarlos, salvo los casos de excepción previstos en el ,, . ' , 
párrafo segundo del numeral 128, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfo�n.•; 
Pública del Estado de Tabasco; de esa forma, se evita cualquier daño o penurcio que �l'l '·$ 
su difusión pudiera producirse en contra de ellos, protegiéndose así el derecl}.QIJ 1: 

fundamental a la intimidad y privacidad de las personas, sin que sea óbce para el� 
,.., p· 
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sean servidores pébhcos Quienes presenten esas declaraciones, ya que se trata de 
informactón conbdeociat, por lo que no es posible su divulgación, salvo que quien la haya 
presentado, de manera previa. esenia, informada y especifica. autonzara su d1vulgact6n 

Ahora bien, el articulo 76 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, vigente en el Estado de Tabasco, establece como Obligación de 
Transparencia Común de los Sujetos Obligados el entregar en versión pública las 
declaraciones patrimoniales de los servidores pubhcos. siempre y cuando se tenga el 
consentimiento de los mismos para hacerlo. 

La citada disposición a la letra dice: "Atl/cukJ 76 Los Su¡eros Obl!gados. de acue/UO con sus 
facuHades, fuoc,ones u ob¡ero social. según corresponda pondrén a disposicl6n del pübhco, a t,avés de los 
medios electrónicos previstos en la presente Ley y de manera aclualizada la lflfomiación mínima de of,oo ,;,,�"· J X!I. La 111fom1aclÓll en Veti.ón Pública de las decla,ac,ones patr1morna/es de los Setvidores Públicos qllEI as/ 
lo delemNnen en los sistemas habibtados para ello, de acuerdo a la noonat1vidad apllcable"; 

Por su parte, los "Lineam1enlos tecncos Generales para Publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obhgaciones establecidas en el TI/u/o Quin/o y �

 

en la fracciór, IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnactón Pública que deben drfu11d1r los Sujetos Obligados en los portales de in/eme/ 
y en la Plataforma Nacional de Transparencia", emitidos por el ccosec Naconat del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de \ 
Datos Personales, publicados en el Diano Oficial de la Federación el cuatro de mayo de 
2016 de aphcacón obligatoria para los Sujetos Obligados del país. respecto a la fracción 
XII del artículo 70 de la citada ley General, pnmer y segurldo párrafo, señalan 

'Los suJB(o$ obhgados deber�n publtcar la verS/Óll pública (20) de la doclarac/Óll de SIIUIIQÓ<I patrimonial de 
los (as) seMdores {as) pi¡blicos (as) • .l'llegrantes. m,embros del su¡eto obllga<lo y/o toda pefSOfla qllEI 
desempei!e un empleo. cargo o OOllllSIÓll y/o ejerza aclos de 11utondad. y que tiene la obltgac(m de presentar 
dec/arac/Ón de Slluaaón f)dlnmoma/ en sus /res modalidades· lfflCIO, modificación y de conclusión, de 
confoonidad con la norma(lvidad que rew�e aplicable en la materia. 
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La publicación de Ja lflkHmaclÓ!l de esta fracc!Óll se hará oompre y cuando los su¡el� obl,gados cuenten 
con la autoozaclÓ/I �wa '/ especifica del se,wdor púb/to de ql/6 se trate es rledt, que haya OIOrgado w 
consentUTI1ento infoonado. expreso previa y por escrito de conformidad con lo pr&vrs/o en el arlíc:ulo 40 
parrafo fen;ero de la Ley Fe<Jeral de Responsab1!Klades Admims!rativas de los Servidores Pub!1cos • 

De lo antes transcrito, se advierte con clandad que para la pubhcdad de la declaración 
patrimonial de los servidores públicos o bien para la emeén en versión pública de la 
misma, es condición sine q(la non que los Sujetos Obligados cuenten con la autorización 
previa y específica del servidor público de que se trate, es decir, que el consentimiento 
otorgado del titular de los datos. debe reunir las siguientes carectensnces. informado. 
previo, expreso y esenio 

En virtud de que la declaraclÓn patrtmomal. contiene tnrormacón relativa al patnmomo de 
quien la presenta, es indispensable tener la autcnzación previa y especifica del obligado 
para otorgar el acceso a su con1enldo. 

En otras palabras. los dispositivos legales antes invocados, acvenen con nitidez que, en 
materia de acceso a la infonnaoón, los SelVidores Publicos tienen la potestad ce oecoe 
respecto de la publicidad de su declaración pafnrncrual en versión pública, sobre todo se 
msjste. porque en este tipo de documentos se encuentran contenidos multiplicidad de 
datos personales. en ese sentido, los Sujetos Obligados (m,camente emitirán versiones 
públicas de este tipo de documentos y las harán disponibles ante solicitudes de acceso � 
a la infonnacion si y solo sí tienen la autonzacién previa y específica de su ntutar, en caso � 
contrano deberá restringirse su difusión, en ese sentido, se precisa que la 1nfonnac1ón 
solicitada debe considerarse parcialmente pública. 

Por lo antes expuesto. se !iene que el Director de Contraloría Judrcaf presentó de fonna 
debida los consentim,entos inronnados, previos, expreses y escritos de los siguientes 
servidores Judiciales: Noemi Osorio Méndez, Delta Rodas Acosta, Adrián Castillo Gómez, 
Estela Pérez Córdova, Juan Gabnel de la Cruz Delgado y Luis Antonio Hernández _ 
.nmérez. mediante los cuales se da la autorízacón para publicar las declaraciones 

1 patrimoniales mceies y/o de mod1f1cación correspondientes al año 2019 en versón 
pública, con lo cual se toma el 519uiente. <: r' �r 

. t .. '( � ,t' . . 
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ACUERDO CT/11212019 
En el análisis de la documentación, se puede observar, que coeersten elementos que 
tienen carácter püblico y otros sobre los cuales debe guardarse secrecia, por lo que en 
ese orden de ideas. este Comité acuerda que la información solicitada es parcialmente 
pública. por lo que es menester clasmcer la mformactón como confidencial y ordena al 
Director de Conlraloría Jud1c1al, entregue la información en versión pública. toda vez que 
se cuenta con los consenlimientos Informados. previos, expresos y esenios de los 
Titulares de los datos, asi también se tiene que la información contiene datos personales 
de los servidores púbhcos refendos y de terceros, lales como registro federal de 
contribuyentes, curp. homoclave, estado civil, lugar de necouento. fecha de nacimiento, 
pals. nacionalidad, domicilio particular, calle, número extenor e interior, calles aledai\as, 
teléfono particular. colonia, municipio de residencia código postal, otros ingresos anuales 
{por actividad industrial y/o comercial. por actividad tmanciera, por servicios 
profesionales participación en consejos. consultorías o asesonas. otros), suma de otros 
ingresos anuales, ingreso anual neto del declarante, ingreso anual neto del cónyuge y/o 
dependientes económicos, total de ingresos anuales netos del declarante, cónyuge y/o 
dependientes económicos, bienes inmuebles del declarante, cónyuge y/o dependientes 
económicos (tipo de operación, tipo de bien, ubicacíon del inmueble. superficie de terreno 
y de construcción, rorrna de operación, valor de operaCIÓn, titular); bienes muebles 
{vehlculos) del declarante y/o cónyuge {tipo de operación, tipo, marca y modelo, rorma 
de operación, fecha de operación, valor de operación. titular): otros benes muebles del 
declarante, cónyuge y/o dependientes económicos (l1po de operación, tipo de bien, 
especrñcacon del tipo de bien. forma de operación, fecha de operacion, valor de 
operación, Titular): inversiones, cuentas bancanas y otro tipo de valores del declarante. 
cónyuge y/o dependientes económicos (tipo de inversión, número de cuenta o cootrato. 
institución o razón social. valor de operación, titular): gravi'lmenes o adeudos del 
declarante. cónyuge y/o dependientes económicos (tipo, deudor, acreedor, fecha del 
otorgamiento del crédito, plazo, monto, pagos realizados, saldo insoluto) datos del 
cónyuge y/o dependientes económicos (nombre, edad, sexo, parentesco y domicilio): 
observacones y aclaraciones: folio y código de barras del acuse de recibo de la 
declaración uuctal y/o rnoorñcecón. información de la cual, no se tiene autorizaci6n de 
sus titulares para su difusión, por tal motivo su naturaleza es de carácter personal, lo 
anterior. en virtud del articulo 10. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades en el ámbito de su competencia. entre 
otras obligaciones. las de respetar. proteger y garantizar los derechos humanos, así ooroo 
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los deberes, entre otros, de prevenir y reparar las volacones a dichos derechos 
fundamentales De igual forma. los artículos 60., apartado A, fracción II y 16, segundo 
párrato. constitucionales, reconocen el derecho fundamental a la protección de datos 
personales con el propósito de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la 
autcdetermmacón informativa de las personas. En consecuencia, cuando se pubhcrtan 
los datos personales y sensibles dicha publicación es mccnsmucorer. al votar el derecho 
humano refendo. ya que ésta expone a las personas riesgos innecesarios. en ese tenor, 
se CONFIRMA la ctasmcecén y se ordena elaborar la versión publica de las 
documentales que servirán como respuesta. 

Ahora bien. en lo que concierne a las declaraciones patnmoniales iniciales y/o de 
moañcaccn correspondientes al año 2019. de los siguientes servidores Judiciales 
Lucrecio Gornez. Henberto Rogelio Oledo Fabres, Ernesto zetna Govea, Antonio 
Martínez Narerqo. lorena del Carmen Acosta Lara, Norma Leticia Félix García, Moda 
Dolores Mena Pérez, Reyna Miosoti Pérez Pérez, Angélica Díaz Ramírez, Guadalupe 
Ramirez Rodrlguez. Maria de la Luz Valier Ramos. Vlctor Manuel Gamas Ulín, Lorena 
Palma de la Cruz. Heberto Garcia Córdova y Gabriela López López. no es procedente 
bríndar la información. en virtud. el Director de Contraloria Judrctal. presentó de forma 
debida los esenios informados, previos y expresos, en los cuales los seMdores refendos 
NO autorizaron que la Información contenida en sus declaraciones fueran publicadas en 

ACUERDO CT/11312019 

---"- - '-"-- --- ·- -· -· -- ·--- -· -·- .. ·--·- ... , .. ,v •• 1-'"""""'• "'"""'' - ,.., .,� ... 

En el análisis de la documentación, se puede observar. que den vado de que no se cuenta 
con el consentimiento de los titulares de los datos, debe guardarse secrecla, por lo que 
en ese orden de ideas, este Comité acuerda es menester clasificar la información como 
confidencial, ya que su naturaleza es de caracter personal, lo anterior, en virtud del 
articulo 1o de la ccosteocoo Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual impone 
a todas las autoridades. en el ámbito de su competencia. entre otras obligaciones, las de 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. asl como los deberes. entre otros. 
de prevenir y reparar las violaciones a dichos derechos fundamentales. De 1guat forma, 
los articulas 6o., apartado A. fracción II y 16, segundo párrafo, constitucionales, 
reconocen el derecho fundamental a la protección de datos personales, con el propó,ito 
de garantizar la privacidad y la prerrogativa a la autodeterrrmacón informativa de ¡as· 
personas. En consecuencia, cuando se pubhcitan los dalos personales y sensibles dicha 

' 
f 
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publicación es roccoentoccoer. al violar el derecho humano referido, ya Que ésta expone 
a las personas riesgos innecesarios, en ese tenor, se CONFIRMA la clasfücaclón de 
información en su modalidad de conüoencíat 

Por lo anterior, se ordena a la Unidad de Transparencia, notifique lo conducente al 
solicitante, a través de un acuerdo de disponibilidad en versión pública y negación por 
información confldenclal, sei\alando el costo de reproducción por generar la versl6n 
publica de los curriculums vitae y declaraciones patrimoniales requendas. lo anteoor, en 
terminos de los artículos 18, 140 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información vigente en la enlidad, en conexión con el s1m1lar 141 del mismo 
ordenamiento, por lo que es menester fi¡ar el importe que debe cubnrse por ese 
concepto, al número de documentos que la integren, toda vez que dichas documentales 
constan de 240 hojas en total. con fundamento en el artículo 70 fracción I de la Ley de 
Hacienda del Estado de Tabasco, por lo que deberá cubrir el costo de las copias simples 
para hacer posible generar las versiones públicas. 

CUARTO. Finalmente se mamfiesta que no habiendo otro asunto que tratar. se declara 
clausurada la sesión siendo las once horas con cincuenta y tres minutos del seis de 
agosto del año dos mil diecinueve. redactándose la presente acta, misma que, previa 
lectura, fue firmada y aprobada por los presentes 

\ 

Arq. Glo(a ot::. 1 

' ' encio uísÍra 
' y Presidente 

/ 
Lic.pustavo ómez Aguilar 

Tesorero-Jridic,al y Primer Vocal 
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�-:!," briel-Cuonca Rulz 
ria y Segundo Vocal 
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